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CAUS A N o. 1297-2021 -TCE

CARTELERA VIRTUAL.PÁGINA WEB INSTITUCIONAL Wlvl¡r'.tCE. gob,EC

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 1297-202'|-TCE, se ha dictado lo que a

continuación me permito transcribir:

"Sente*h
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL-- Quito, D. M.,28 de noviembre de
2022,las 16h4B. VISTOS. A¡;réguese a los autos lo siguiente:

a) Oficio No. TCE-SG-OM-2022-0567-O de 5 de septiembre de 2022, suscrito
por el Mg. David Emesto Fier¡o Ca¡rillo, a havés del cual se convoca al
Pleno del Tiibunal Contencioso Electo¡al, Para conocer y resolver el
recu¡so de apelación interpuesto en contra de la sentencia cle primera
instancia, dictada por la doctora Patricia Guaicha Rivera, jueza del
Tdbunal Contencioso Electoral, dentro de Ia causa 1297-2021-TCE.

b) Oficio No. TCE-SG.OM-2022-0570-O, de 6 de septiembre de 202¿ suscrito
por el Mg. David Ernesto Fierro Ca¡rillo.

c) Correo elect¡ónico de 14 de septiembre de 2022, a las 11h55, remitido
desde la dirección electrónica flcb1945@gmail.corn al correo electrónico
secretaria.general@t.e.gob.ec, con el asunto "Causa No. 1297-2021-TCE" el
mismo que contiene; un (01) archivo adjunto en formato PDF, con el título:
"certificar tribunal.pdf; de 531 KB c1e tamaño, que una vez descargado
corresponde a un (01) escdto en dos (02) paginas, donde consta la firma
electrónica del abogado Fernando Javier Castillo Bdto, que luego de su

ve¡ificación en el sistema FirmaEC 2.10.1 , es válida.
d) Copia certificada de la Resolución Nro. PLE-TCE-1-08-11-2022 de 08 de

noviembre de 2022, por la cual el pleno del T¡ibunal Contencioso Electoral
da por conocido el memo¡ando presentado Por el doctoi Arturo Cáhrerá
Peñaherrera, en el cual indica que ha finalizado el tiemPo P¡evisto Para el
ejercicio de sus funciones en el ámbito ju¡isdiccional.

e) Copia certificada de 1a Resolución PLE-TCE-2-08-11-2022, de 08 de
noviembre de 2022, por elcual el pleno del Tril¡unal Contencioso Electoral,
declara por concluido el pe¡íodo de fullciones de la doctota Pat¡icia
Cuaicha Rivera y prin.ipalizar al juez suPlenle que corresPonda.

0 Copia certificada de la Resolución PLE-TCE-1-09-11-2022, d,e 09 d,e

noviembre de 2022; por la que, el pleno del Tribunal Contencioso Electoral,
integr.l a la abogada Flérida h,onne Coloma Peralta, comq jueza princiPal

en remplazo del doctor A¡turo Cabrera Peñaheüera, y al magister Wilson
Guillermo Ortega Caicedo, como juez princiPal en reemPlazo de la doctora
Patricia Cuaicha Rivera.
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Sentencia
C AUS A N o- 1297 -202 1 -TCE

Antecedentes

1, El 08 de julio de 2022, a las 16h11, Ia doctora Patricia Guaicha llivera, jueza
de instancia, dictó sentencia dentro de la presellte causa signada con No.
"1297 -202-1:t CE (fs.731-759).

El 13 de julio de 2022, la señora Móñica Estefania Palacios Zambrano
presenta recurso de apelación (/s.842 848).

El 14 de julio de 2022, a las 12h51, la jueza de instancia concedió a trámite el
recurso r.le apelación interpuesto lfs- E56 857).

El 18 de julio de 2022, a las 11h0] se efectuó el sorteo de la causa, rec¿yendo
la competencia en el doctor JoaquÍn Viteri Llanga, juez del Tribunal
Contencioso EIectoral (fs. 868-870 oti).

6, EI 18 de julio de 2022, a las 13h3O ingresó al despacho d€l iuez Joáqun
Viteri Llanga el expediente de la causa.

7. El 14 de julio d,e 2022, a través de la acción de personal No. 124-TH-TCE-
2022, se concedieron vacaciones al doctor Joaquín Viteri Llanga, dentro del
período de 25 de julio al 17 de agosto de 2022 (fs.9A2-uta).

El 14 de julio de 2022, a través de Ia Acción de Personal No. 125-TH-TCE-
202| se principalizó ál magister Guillermo Ortega, primer juez supiente.
como juez de este Tribunal, por e1 periodo comprendido enire e1 25 de julio
al 17 de agosto de 2022 (fs. 903).

El 27 de iulio de 2022, a través de memorando Nro. TCE-WO-2022-0038-M,
el ma&ister Guillermo Ortega Caicedo presentó su excusa para conocimiento
y resolución de la presente causa fs. .971).

10. EI 28 de julio de 2022, el pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con voto
de mayorÍa, resolvió negai la excusa presentacla y dispuso que se coñtinúe
con la sustanciación de la causa fs. 885- 890).

11. El 2 de agosto de 2022, el juez Cuillermo Ortega Caicedo clispuso admitir a
trámite la presente c ausa (fs. 904 -905).

4.

5.

2.

3.

8.

Conforme consta en la razón sentada po¡ la
López, secreta a relatora de ese despacho,
mismo r1ía. (fs. 82'1 - ata).

abogada María Bethania Félix
la sentencia fue notificada el

9.
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12. EI 4 de agosto de 2022, a las 23h53 , la señora Mónica Estefanía Palacios

Zambrano p¡esentó un escrito -vía coreo electrónico- con el cual interpone
incidente de Recusació en contra del doctor Ángel Torres Maldonado. Así
mismo, msdiante escrito -remitido vía correo electrónico-de 5 de aSosto de
2022, a las 00h01, presentó incidente de recusació¡ en contra del juez,

magíster Guille.mo Ortega Caicedo (fs. 934-935),

13. El 8 de agosto de 2022, a las 16h56, el juez sustanciador dispuso:

"PRIMERO: (Eúenporaneidad).- Se rcclnza el incidente d¿ recusiciói
pfip esto e11 contfi del s scrito jLtez electoral, en aplicnción de lo dispuesto en el

inciso prinero del artículo 61 del Reglanento de Trántítes ¡1cl Tribunal
Co n t en c ioso El e c t o r al.

sEG¿fi\DO; (Trámite de Rec saciól).- Et1 111i calidnd de juez xrstanciador,
Aooco cotloc¡nielio del lücidente de Recrcaciin, prcientido por la señora

Mói1ica EsteÍlnía Palttcios Zanúrano, e contra del Lloctor Artgel Totres

Maldonado, juez del Tribuflal Contencioso Elector¡tl.

(...) 2.2. Suspéndase l tramillciófi y el plnzo paru resolter la caLrsa prineipal, a

taL efscta, cl señar Secrcffrtio Cencral del Trihun¡l Contencit¡sL¡ Elcctoral,.le
cttnfonnidad a lo dispuesto en el ar!íctLlo 34 del Rqlomento cle Trálnites del

Tribufial Cantellcioso Elcctoral, stente la razón corrcspondietúe" (s.937 - 938

oln.)

14. El 2 de agosto de 2022, el doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, juez del
Tribunal Contencioso Electo¡al, mediante Memora¡do Nro. TCE-ACP-2022-
0045-M, remitió su excusa para el conocimiento y resolución de Ia causa (fs.

965 966 att).

15. El 29 de agosto de 2022, a las 14h00, el Pleno del Tribunal Contencioso
Electoral, a través de resolución PLE-TCE-1-29-08-2022-EXT, ¡esolvió, con
voto de mayoría, aceptar la ercusa planteada por el doctor Arturo Cabrera
Peñaherrera (/s. 998-999 zrfa).

16. El 29 de agosto de 2022, a las 1,1h47, el Pleno del Tribunal Contencioso
Electo¡al resolvió rechaza¡ la recusación interpuesta en contra del doctor
Ángel Torres Maldonado, juez del Tribunal Contencioso Electoral (Á. 987

988).

17. El 08 de noviembre de 2022, el Pleno del T¡ibunal Contencioso Electoral
emitió las Resoluciónes Nros. PLE-TCE-1-09-11, -2022 v PLE-TCE-2-09-11-

2022.
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18. El 09 de noviembre de 2022, el Pleno del T¡ibunal Contencioso Electoral,
emitió la Resolución Nro. PLE-TCE-1-09-11-2022 adoptada por el Pleno del
T¡ibunal Contencioso Electoral, mediante la cual resolvió en 1o principal,
integrar a la abogada Flérida Ivonne Coloma Peralta y al magíste¡ Wilson
Cuillermo Ortega Caicedo, como iueces principales del T¡ibunal
Contencioso Electoral.

19. Bajo los antecedentes expuestos, y por conesponder al estado de la causa, se
procetle a analizar los argumentos planteados v resolvet.

II. Conside¡aciones de fo¡ma

Sobre la conpetencia

20. El artículo 72, inciso te¡cero,
Organizaciones Políticas de la
Democracia, sei¡a1a:

de la Ley O¡giturica Electoral
República del Ecuador, Código

v
de

de
la

"(...) En el trá11ite del rca rco sltb¡elito contencioso eleetoral, erccpto e11 los cttsos
pfeuislos en los nut¡er¡les 12, 13 y 15 del artícltlo 269 de la presente Ley y el
recurso excepciontl de ret¡istón, habrá una sola¿ itlatdtlcii tl te el plent¡ del Tribtutal
Co» tetci aso Electorol -,.".

20.1.1 De la norma transcrita, se infiere que las causas referentes a
denuncia por infracciones electorales se trañita en clos instancias,
para 1() cual la referidá norma legal establece que: " (...) la prhrern
estará i clt1o del jltez seleccionndo pot sottea, de ot!/.t decisitjn cabe el
recurso de opelactón ante el pleno del Tributal...".

21. Por su parte, el artículo 213 del
Contencioso Electoral señala que el
Ias partes procesales hacen al Pleno
que revoque o reforme la sentencia
causa.

Reglamento de Trámites del T¡ibunal
recurso de apelación es la petición que

del Tribunal Contencioso Electoral, para
de insta¡cia o el auto que pone fin a la

22. Por lo expuesto, y de conformi<lad con las normas ¡eferidas, el Pleno del
Tribunal Contencioso Electoral es competente para conocer y resolver el
recurso de apelación interpuesto por Ia señora Mónica Estefanía palacios
Zamtrano, asambleísta por la circunscdpción electoral de Estados Unidos y
Canadá, en contra de la sentencia de instancia, expedida el I de julio de
2022, alas161111, por la jueza electoral doctora Patricia Guaicha Rivera.

Sobte la leg¡tinaciófi ñctit)¡t
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23. La presente causa deviene de la denuncia por infracción electoral muy

grave, incoada por la señora Mónica Estefanía Palacios Zambrano,
asambleísta por la circunscripción electoral de Estados Unidos y Canadá;
por tanto, Ia denunciante, al ser parte procesal, se encuentra legitimada Para
interponer recurso de apelación en contra de la sentencia de primer.r
instancia.

Sobre Ia opottrnidad de la itterposición ¡lel rccurso

24. El artículo 214 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso
Electoral dispone que, el lecurso de apelación, en contra cle autos y
sentencias, salvo en Ia acción de queja "s¿ i terpo drá deñtro de los tres L1íns

cafitados desde la últitni nattficaciófi" .

25, La sentencia objeto clel presente ¡ecurso fue notificada a las partes el día
viernes 8 de julio de 2022, en tanto, conforme obra del expediente, el recurco
fue interpuesto, vía correo electrónico, el día lunes 13 de juüo de 2022, Po¡ 10

que el medio de impugnación ha sido interpuesto dentro del tiempo
establecido por la ley1.

26. Una vez verificado que el recurso planteado reúne los requisitos de fotma,
el Tribunal procede a efectuar el corresPondiente análisis de fondo.

III. Análisis de fondo

Fttfi¡larnentos ¿lel lecttso de apelaciótt

27. La recuüente fundamentó, en Io principal, su recurso de apelación en los

terminos que \e e\ponÉn a (untinu¡ción.

28. En primer lugar, sostiene q¡.¡e la sentencia de insta cia ha inobservado el
p ncipio ia¡a fiaoit curict, en ese sentido/ señala que la jueza a quo
fundamentó su decisión en lo siguiente:" Asimilanlo lo mantfestndo por ld Cotte

Cotlstitucional co la púcticu de La prueba en la Presente ca sa, cn especial por la

detwtciante asantbleíst'a Mónico Esle;fanía Pr.lacios Zantbrült), precisa índicar qte
en la audiencia otal útlica de prueba v rletlnfos descttiLló prodacir la prueba

prifiúpal tlü¿ bnjo eL auxilio juLlicitl cottstihtío IR ¡¡túter¡nl¡zació¡l Llel tuect
publicado en la cuento de Íeitter lor el señor Diego Ordóñez Gl?rrcro; ncíttó

prueba de nlanefi equioocida il presentat documentos en copiaÉ simples los que no

cotlshtulelt prueba, ya que no se eicuenlrai certtfrcados Por autotídnd cotipetente;

no reprodujo los soportes digitqles pnra dat a cotocer a esta j 4:adora y a la parte

contraritl, sí su cofite ido estaba niiculido coll los lÉchos denunciados, lo que

É
t")

r tá causa s€ sustanció en término.
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otigtfió qLrc el de unciadD trc puedu ejercer derccho de contradicci(íll, pttLebn que
seglifi lú itot¡lititii r¿glfine,tliri¡? es ú .ltciz" -

29. Al respecto, ia recurrente señala que co¡ fecha 06 de enero de 2022, el
denunciado, Diego Ordóñez, a través de su abogado patrocinador dio
contestación a la denuncia, sust€ntando sü defensa en 1os siguientes
aspectos: i) Falta de jurisdicción y competencia clel TCE para juzgar la
p¡esente inftacción; ii) Carantía de no aplicar doble juzgatriento: Principio
non bis in idem; iii) tipología de la inf¡acción clenunciada; es decir, que
eje¡ció de forma adecuada su derecho a la defensa, toda vez que, tanto en la
contestación (momento eñ el que se ejerce el derecho de contratlicción) como
en la auciiencia de juzgamienio tuvo la oportunidad de pronunciarse sobre
los hechos, por lo que, no se le ha privado del ejercicio adecuado del
derecho a la defensa, es más, contó con el tiempo suficiente para ejercer la
contradicción; entonces, la jueza a quo, establece un argumento erróneo y
falaz para motivar su sentencia. Lo que llama la atención, es el hecho de
aludi¡ una presunta mala incorporación de la prueba, para afirmar que
existe indefensión.

30. Así mismo, arguye que Ia juez¿r Guaicha, en su fallo establece que
procesalmente, no ha podido probar que el tweet exjstió aludiendo omision
de fon¡aliclacles al momento de su anuncio en la audiencia de juzgamiento,
en los siguientes términos:

"Conestas coxs¡aerW
fi fie¡lio ¡le pnrcba que s steflte s s flfinñaciortes, csto es, ¡lebía

solicit¡t la práctica de una prueba pericial a Ia pttblicaciót del t¡oeet
del seflor Diegg!04!éirlcllerIq9, objeto de la tlenunda, con el fín de
qlte el perito en la mfifetia, con su experticid, detennine Lt rttttgtidad,
nutenticitldd, fechi de creación t¡ otros datos qúe contenia este doculfienta.

En la ltresente caltsa, li .leüunciailte o apotló esle medio de prueba L¡

sola tunte se linitó a tflcio al que la "matel¡dlízacíó de la
publicgciófi del tweet rlel señor Diego Otdóiez de 4 de ooiefibrc de
2021" 3" d ld ¡leltuhcia iftsentdd
nu? .otrsta a fojas I U I d?l proccso, solicilando <¡ ¡c go en
Lottsidcra.ió patu los fincs Arcbaloios ucttifi¿ntcs.

La ¡l?nutt.infita prcte de au( csla i zgadoro cohsidprc para 'los likes
Íoltatoios bettirclltes" drrs fecefi .le oalot iurítlico

qup fio (ofitiefie i\fonnacióñ alguno lue se rcla.ione (oh los herhos
tlctltt .¡ados, Du?slo quc la lo¡a I ?s uha hoja simple rlue tiene esLtilo
cl ú terc .lc d exo: "ANLXO 3"; y, tn fijo o. de tgtrol tnnn,ro, * tr,'.t
hojn sinple qtte tiene escrito: "An¿ro 3: Tttit de z,iolencín política de género

tt1\t ¡< ¡r! <tttt. f',.tt <!,rt i/.<t <l<.¡tt.>< t.t< irt
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cue td hoitter Diega Hentán Ordtiñez. Prueba n obtenerse fiediante aLLtilio

electornl", es decir, sol1 copias simples que no cottstitu'lefi Ptueba 101 (sic) y
no hacen fe el1 j ício, cotlfonfie Io hLt setlnlado el Ltibunal Conte cioso

Llcctnml, c ¡cilendtr scúIit¡, ttt..

Par otn prute, esta juzgadoru aerifca que el auxilio de pruebn salicitado pat
la del1ünciante qtte co sistíi efi la reflistón tlel ¿ap¿die te de qlteia propltesta

¡tor la ahora denutlciafile en contta del denunciado en I¡ (...) Asa¡nblea

Nacional qtLe n decrr de elln, La "Mntetializ¡ción cle la ptblicación del tuoeet

del seior Die&o Otdótlez de 4 de nouietibre de 2027 etl su cúenti de Tx]ifter
se eñcofitraba incorytaradLt el1 col)ia cerlifcdd|, Parl que se considtre ca»to

pruebo defltra del ptesetlLe jlegotfiiento, o flte ntencionado por el abogado

encargado rle la defensa técnica, no se refitió a diclto atxilio y o lo practicó

en la audiencin oral úflica de pruebn ll aleS¡rtos".

31, Así, en relación a que no se logró probar la existencia del tweet que motivó
la denuncia electoral,la recurrente argumenta Io siguiente:

i) A foias 228 y siguientes, constá 1á .ontesta.ión a la demanda

del ciudadano Diego Ordóñez, que forma Parte del proceso,
donJe en referencia al t\ eet mencion¿:

"E el tuit .tñtes seiiiluda que correspo de a un (sic) exptesiótr

defitrcl (sic) dc los líl11ites de expresión, n la p blicaciófi qlrc hicieti el

pportal (sic) 4 pelagalos el 4 de ntpiembrc de 2A2 Gic), en la sección

ELEFONQUE (sic), co el titular d¿ Pal1cios y sy (sic) prueba

contra lnssn (sic), esctito par losé Herniitdez.

La expresión " nrgtcins torpes" estú e tre cottilLis ll cs In

reproducción de lo at'innado en el tercer párrafo de la ptrblicaciótt

d11tes rc ciotlddi.

(...) Rcspecto a ln erpresió "pasnr rlel ttrbo t la anntl". hc

,tlantfestnda aite la Preside¡1ta de lq Asanúlea Nacional, Abogada
(sic) Cuadalupe Llori Abnrca (...) qtLe es wn aberraciótt de ln ryrcjosa
t¡üc cl1fict1dLllo ahlsión al ttbo, cono olgttna forn'ta de ittsrlto t¡ ptor
ag*'sió r de gitrcro (...)

(...) Me ratit'ico al ig tal q e lo ltice ¡nte tl CAL, de tle es ulttl
otbifruriedad únePtable uincular ¡tti ttrit con la campaiia o la qrre se

rertere la derunciaflte, de l cüatl 17i cotlozco sus cofitefiidos i

¡¡to til,aaiorrcs (,.. ) "

ii) El 18 de noviembre de 2021, el Pleno de [a Asamblea Nacional
del Ecuador, en la sesión No. 738, aPlobó una resolución

ttt\t ¡. ¡<t (ltr<' Li(!t rtttt ¡,'<t <t.'¡tt.t< t tt. ¡tt 1
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exisiendo el cese de roda fo¡ma ." "rtÍ#tit:'r:?í"t'#;ti:género contra las mujeres parlamentarias y servidoras
públicas, así como de aquellas campañas de descrédito que se
realizan en recles sociales; esto a propósito de las expresiones
lllisó&inas, documenlación que fue aportada por el denunciado
como prueba de descargo, que se encuentra incorporada al
proceso y que fue replicada por medios de comunicación, es
decir, es un hecho de conocimiento público.

El 24 de marzo de 2022 la Unión Interparlamentaria (UIP), en
¡eferencia al caso de Ia legisladora Mónica EstefanÍa Palacios
Zaml'rrano, sobre violencia política de género, manifestó lo
siguiente:

"(---) se efidrcntrn pteocupndo por ln ñahÍilczi sex¡stn,
discrintinaLlora de los contenfarios t7 mensales alesprcciat¡üos recibilos
por la Sra. Palncios, la Sra. Veloz, la Sefi. (sic) Desintollío, li 9ru.
CabezLts y Ia Sra- Astltdillo, cortsidera qLLe estas pa amentarias sott
especinln tte susceptibles de stLfrir tlioersos tipos de discim¡1ación
y aiolencia Llebido tl sl condición fu mujetes q nietnbros de la
o¡tosiritu (...)

(...) reuLetrln qte el (sic) sexisma y la t¡iolencia de gét1ero contra
mujeres painmentdrias, tafi.tbié cLtdfldo se prad cefi en línea, soca-ui
su digniLlad, crcn nü efitonlo illti tidaforio, hostil, degraLlante,
htrrnillante y ofeflsiao y petpcttii esfereotillas 11 las desigualdnLles dc
génerc (...)".

En el proceso constary como pruebas anunciadas por Ia
demandante, cominicados (sic) en redes sociales, de
solidaridad con la accionante y de rechazo al denunciado por
violencia política de género, suscdtos, incluso, por la
Presidenta del Consejo Nacional Electoral, lo que conviérte al
hecho en público y de conocimiento gen€ral-

Respecto a ello, es preciso mencionar que ei artículo 27 del Código
Orgánico de la Función Judicial, en referencia al principio de verdaci
procesal establece lo siguiente: " Las juezas V jlteces, resalletáfi
únic| efite atefidiefida a los elemen tos aportados por las partes_ No se
etigirá ptuebd de los hechos públicos y notoios, debiendo la jueza o
juez ileclatatlos en el prcceso cuattiLo los tor e en cuente pñtut

finilamentat stt tesolución" .

1t tst ¡< ¡t! <ttt., tlttt.!¡tt ¡//<! (t..rrr<>< t <t< ¡(t
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v) En concordancia, la Corte Constitucional de Colombia en

sentencia No. 035 97, define a los hechos notorios, en los
siguientes términos: "(...) Hecho notorio es, dquél cltyd existetrcio
puede inaocane sitt necesidad Lle prtreba algura, por ser conocída

directntile te por cttrrlq ieru qu¿ se halle efi capacidnd de obseranrlo" -

32. Respe.to del caso de violencia polltica en los hechos denunciados, la
recurrente afirma que 1a conducta del legislador Diego Ordóñez se enmarca
en una conducta de violencia polÍüca de género Por las siguientes
consideraciorres:

i) El contenido del tweet publicado el 4 de noviembre de 2021,

parte de un cuestionamiento a la vida privada e íntima de Ia
legisladora Mónica Palacir¡s, en la medida en clue se hizo eco

de una campaña del voyerismo, es decir, la difsusión (sic) no
autorizada de videos manipulados y que hacen refurencia a la
vida privada de la accionante.

ii) El cuestionarniento a la legisladora Palacios no se centró al

contenido de su trabaio de fiscalización en el caso Pandora
Papers, sino a su vicla p vada y tuvo como filaiidad afectar la

imagen, la honra y la dignidact de la legisladora, pues si bien
es cierto, se hace refe¡encia a una actividad artística como el

Pole Dance, el contexto del mensaje emitido en redes sociales

parte de una concepción patriatcal de Io que implica la
realizaciórl de esta actividad, además de concebir que dicha
actividad resulta cuestionable para las mujeres.

iii) La intención del legislador Diego Orclóñez fue afectar la
imagen pública de Mónica Palacios como mujer en el ejercicio
de lo público, lo que se evidenció en dos actos posterio¡es: el
retiro del tweet y su argumento postedor de que su

publicación correspondió al uso del sarcasmo como
herramie¡ta retórica en su actividad legislativa. Nada más

alejado de la verda (sic), pues como se ha demostrado todo
acto que parte de estereotipos Pahiarcales son violencia de
génerc.

i") La actuación del legislador Ordóñez, no es un acto aislado en

el ejercicio de su actividad pública, sino que, conforme 10

hemos evidenciado, han sido reiteradas las ocasiones en las

que ha emitido comentarios en ¡edes sociales, a Partir de

este¡eotipos de géne¡o con la finalidad de cuestionar el rol de
la mujer en la política. Conforme se evidencia de las pruebas
adjuntas, en el periodo de agosto a la presente fecha, al menos
tres legisladoras, incluyendo a la accionante, y una senadora
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colombiana han sido objeto de mensajes en redes sociales con
contenido de violencia política, pot lo que podemos inferir que
los actos de misoginia son reiterad,os y concurrentes en el
accionado.

v) Toclos estos elementos se enmarcan en Ias conductas
dispuestas e¡ los artículos 280 nume¡ales 3 y 7 del Código de
Ia Democracia en cor-rcordancia con lo dispuesto €n el artículo
279 ibídem que sanciona como falta todo hecho de violencia
poütica de género, po¡ lo que al haberse configurado la
conducta, lo que coresponde es la aplicación de la sanción
dete¡minada por Ia ley, esto es, la destitución del cargo de
elección popular, la suspensión de Ios derechos políticos por
cinco años y la aplicación de lá multa de veinte y un salatio
básico (sic) unificados.

33. Así mismo, sobre la alegación planteada por el denunciado respecto de la
presunta inobservancia del principio non bis in idem, la recutrente
manifiesta que el Tribunal Contencioso Electoral, en sentencia No. 026-2022-
TCE, sobre violencia política de género, al referirse al principio (sic) Non Bis
ldem (sic) mencionó: "(...) El nrtícrlo 76 de Ia Co stitució rle h ReplLbhca
consagta las defio lindtlas garantías del tlebido proceso, y efi eL numeral T,Iitertll i)
cofisngra que: "NaLlie porlrá ser juzgado ñtis de nn lJ¿z pot lt1 ntis fi L'aüsi ll

1iÍer¡n (...)", tlornn tpÍettm que se ftLndanenla en el aforisno ju,ídico non brs ur
iLletn.

34. Agrega, que la doctora Paula Andrea Ramírez Barbosa, en su obra: "E/
princípio nofi bis in ide¡n cotnr) pilor ftLndamenfnl del Estado de Dercclta. Aspectos
escncinles de su conli&tric¡ó ", citaudo a la doctd¡a española, manifiesta que
el principio non bis in ideú " detefi ina una interdicción de lo duplicidad de las
sanciones adninistr¡tiuas y penoles rcspccLo de u os lnisn:os llcchos, pera cotldúce
l¡mbien ¡ Io inposibilidarl de que cualtdL, el orde tll ietltt) pernlite una dunlidld de
prccetlilllientos, y efi catli tuln .le elLos ln de producirse un enj iciamienlo de unas
misnos hecltLts, el en¡uicianiento y la califtcación que en e.l plnxo jurilico putlieru
¡troducirce se hng.lt cott iñepeniletlaitl (...) peto r¡te no yed¡ o¡ttrrit lo nismo en
lo que se refiere n la apreciación de los hechos, pltes es clnro que utrcs nLisno¡ hechos
na [)Lt¿den {iistit V dejar de exisÍir ¡tttn los órganos tlel Eshtio...".

35. Por ello, la recurrente concluye que la existencia del non bis i idem no
significa la imposibitidad de que puedan seguirse diversos procedimientos
con disti¡to tipo de responsabilidad por unos mismos hechos, sino que lo
que quiere decir, es que no puede recirrrirse a la misma autoridad más de
una vez y que se aplique doble sanción por la misma materiai es decir, que

ttt\!tt ttt < I t t < . : . . t t t t t t t i . . , t . t . . ¡ t t . t < t,tt ttt 10
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distinta sanción y distinta autoridad.
no existiiá doble iuzgamiento.

36. Finalmente, sostiene que la sentencia recuüida no se encuentra motivada
dado que: i) no existe cor-Igruencia entre los hechos fácticos y la aplicación
de normas, toda vez que en la parte resolutiva desecha )a demancla por Ia

omisió¡ de meras formalidades, sin que analice el fot]do del asunto, ii) no se

realiza una valoración adecuada de Jas pruebas debiclo en gran parte a que

otorga una inusual y desmedida veracidad a los argumenLos de la parte
accionada y no se realiza una valoración adecuada a 1o esgrimido por la
parte accionante, ii) (sic) inobserva la aplicación de los principios iura novii
curia y verdad procesal, respecto al hecho púb1ico y notorio del tweet que
motivó la presente acción, al determinar que no se logró probar su

existencia, a pesar de haber sido un hecho conocido Por todos a través de

medios de comunicación; es decir, inotlservó e1 artículo 27 del COFJ; iii)
inobserva las pruebas practiadas (sic) por la misma Parte accionada, c¡-re

ratifican la existencia del tweet es decir, no realiza un análisis integral al
proc€so sino que. por el contrario, evidencia una paacialización hacia los
elementos y alegatos de una de las partes..."

Análisis jtrídico del caso

37. De la revisión del recurso plalteado, se observa que, en 1o sustancial, Ia

recurrpnte funda sus alegaciones en que: i) la sentencia ha inobservaclo el

principio iura novit curia, debido a que los hechos denunciaclos son
públicos y notolios; ii) Ia sentencia inobserva las pruebas practicadas por la
misma parte accio¡ada que ratifican la existencia del hecho que motivó la
denuncia; y, iii) la sentencia no es congruente entre los hechos y la
aplicación de normas, toda vez que la parte resolutiva del fallo desecha la
demanda por mera omisión de formalidades.

38. Como se puede ve¡, en lo prir-rcipal, las alegaciones se sustentan en que el

fallo impugnado, al desechar la demanda por falta de Plueba, no se

encuentra debidamente motivado.

39. A1 respecto, eñ función del recurso de apelación, se analizará, en Pnmer
momento, si se ha acreditado la real existencia de los hechos denr-nciados, y,

en caso de rcsponder de forma posiüva a dicho cueshonamiento, se Pasará ¿

analizar si aquellos constituven Ia i¡f¡acción electoral denunciada, lo cual no

fue analizado en la sentencia subida en grado.

40. Por ello, constituirá obieto de pronunciamienlo el aniilisis de la jueza a quo
respecto de la ausencia de prueba pa¡a acreditar los hechos de¡unciados.
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el caso a través del41. En función de aquello, este Tribunal resoh,erá
planteamiento de los siguientes problemas jurídicos.

41.:l ¿Se ha acreditado la real existencia de los hechos denunciadosr
41.2 ¿Los hecl'ros denunciaclos se subsumen a 1o e-stablecido en los

numerales 3 y 7 del artículo 280 del Código cle la Democracia?
41.3 En caso de que el denunciado sea responsable de la iñlracción

electoral de violencia política, ¿qué sanción debe ser apJicada, a la luz
clel principio de proporcionalidad?

Primer problema ,uridico: ¿Se ha ac(editado la real existencia de los hechos
denunciados?

42. En su denuncia la recurrente señala que a partir del 25 de octubre de 2021,
después de que hizo público un proceso de {iscalización seguido al
Presidente de la República, inició una campaña de desprestigio en su cont¡a,
por ello, después de varias semanas de linchamiento mediático, ¡ealizó un
vicleo en el cual rechazaba enfáticamente las expresiones que había recibido
por fiscalizar a una autoridad pública.

43. En este contexto, señala que después de hacer público este video, el señor
Diego He¡nán O¡dóñez Cuer¡ero, legislador por el movimiento Creando
Oportunidades (CREO), publicó en su cuenta personal de la red social
Twitter lo siguiente:

Olo8o Oñtóñs¡¡E
&dhÉoorüonsrs

Pasar deltubo a la curul y surgén
e6tas "atguc¡as torpes",

+ 4 P.lá¡.ro. O €'4p6táS6ro!4.3h
Mófllca P!l..lor a¡¿ ¡¡ úhkna cDlrall,o d. lo!
qu. qu¡eÉn dBtttub Bt prus¡darn, DlJo qü6
t€nf¿ LA D¡Jeb¡ y §€ d6diéó á h§dr.r . r ssiñ
L¡ Súp€, d6 8s ncos dc psnsmá ls deEmt€nis.
Y Bhor§ 6! Comhldl no sáb6 quó Fon.r sñ 6...

44, Esta conducta es la que a crite¡io de la denunciante se enmaicaía en un acto
de violencia polÍtica de géne¡o, tipificada y sancionada en los numerales 3 y
7 del artículo 280 del Código de la Democracia.

ttt\t¡. ¡.t < t t t t ' ! ,: . t t ' . ! t t t ¡ ,. < ! <t.,¡rt.r< t <t< it1 12
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45. En tal sentido, corresponde verificar si se ha acreditado la real existencia de

este hecho, para ello, esLe Tribunal en primer lugal analizará: i) si el mismo
constituye un hecho controvertido en el caso; y ii) si del ace¡vo del

expediente, a la luz del p¡inciPio de comunidad de la prueba, puede darse

po¡ probado; y, iii) linalmente, si puede ser calificado de público y notorio.

46. Respecto del primer punto, el arfculo 143 del Reglamento de Trámites del

Tribunal Contencioso Electoral seriala que "lels olligación Lle la pdrte actori
probar loslrcclns qte lú prop esto aftlnationlfiellte en la denlt cia, acció o reclttso

y que ha negado el te§tínailo pasioo en su contestación" (étfasis añadido).

47. Es decir, de la lectu¡a de la norma transcrita se infiere que los hechos no
controvertidos no son objeto de prueba. Ahora bier! de la lectura del esc to
de ¿ontestación presentado por Diego Hernán Ofdóñez Guerrero (fojas 228

a 235) se identifica que el denunciado no niega la existencia de la

publicación del texto que motivó la denuncia, ni su autoría.

48. Por el contrario, señala que la denunciante ya PresenLó una queia en el

órgano legislativo, por lo cual existiria doble juzgamienio y que el tweet en

crestión "cor"/¿sporde a aa [sicl exPrcsión de¡ltro de los línites de Ia libertarl de

a:rpresró»" justificando así sü actuación. En tál senticlo, el hecho que motivó
la denuncia no es objeto de controversia, por lo que no lequiere que sea

probado, conforme 10 señala la norma tian§crita en el pái¡afo 47 ut suPra

49. Sin perjucio de lo anteriot, este l ribunal considera Pertinente dilucidar sl en

el o(pediente existe prueba orientada a acrec{itar la existencia del hecho.

50, En la audiencia oral única de pruebas y alegatos, el denunciado practico y

reprodujo el acta No. CAL-GLLA-048-A-2021, de la sesión del Consejo de

Administración Legislativa (la cual consta en tojas 272 a 287) En dicha acta

se observa que se aprobó 1a resolución que disPone la "srtspensión sut

rcmuflüRción por qui ce (15) días en el ejetcicio tle sus fmciones en su c¡lidad de

Asanbleístn", por haber concluido que el entonces Asambleísta DieSo

Ordóñez Cuerrero incurrió en falta administrativa, pat "lls exprtsianes

reco,grlns m ln publicnción de 04 de ntn'ientbre de 2027, rcnlizadas tn stl (ttenfa dc

h red social Ttuitter, tilizatüio el usunrio ''@diegoorclortezg": "Pnsnt del tubo a ltl

curttl y strgen estas "lrgrcids totPcs"

51.E¡ dicha acta, que recoge 1o actuado dentro del p¡ocedimiento

administrativo seguido en la Asamblea Nacional, se obse¡va que el

denunciado manifestó Io si8uiente: "No etiste iludt tespecto de que soy el oth»
tlel hLaet", y luego expresa: "soy rcsponsable de lo qte escribo y o cle lo quc se

hlterpretc".
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52. En tal sentido, como lo señala la recur¡ente en su recurso de apelación, fue el
mismo denunciado el que anunció, reprodujo y practicó la prueba que
demueska la existencia del mensaje publicado en la ted social "Twitter", el
mismo que motivó la denuncia presentada po¡ Mónica Estefanía PaLtcios
Zambrano.

53, Respecto de este punto, la jueza de instancia señaló que la parte denunciante
"i¡tte¡ttó h¡c* suya la pruebn nctuadi pat el defiü citlda", po! lo que coricluvó
qlje "(---) a.eptñt lo alegntlo pot l¡ d.enttncinnte en el se tido de acoger la pfiteba
ptacticnda pot el detl ficiado paru comptubdr kt existencia del trlteet publicado prt el
señar Diega Ordóñez Ctrerrero, t1o solo que es i lprocedentt, sino que contrnría la
tlohñdtiDa legdl ll reglamentaria electoral, así cotno a.fecta el dereclut cofisfitltcional a
ln defensn de h cottra parte..." .

54, Este crjtedo desconoce Ios principios de unidad y comunidad de la prueba.
Respecto del principio de unidad de la prueba, Devis Echa¡día seña1¿r que
"el cDfijufito probaforio del juicio forma und nidad, v quc, cono tdl, debe ser
emtnirndo y apreciado por el juez, pira cotlfronttlr las diaersas pruebas,
püfitualizar su coflcotula cin a díscorda citl y co,lcluir sobre el conoetcitiento t¡ue
fu ellas globalntette se fofi1e'12, pot lo qúe "to obstonte el interés ile caln plrte en
st1út adelttnte sus propias pretensiones o ercepciones con las ptuebas qüe nparta, el1

oposición a lo perscguidL:) por la otrtt coñ lns que pot su lado aduzca, cxiste ul1a
unilad de fn y Lle función en esa prueba: obfefier la conaicción 0 cetteat del Juez v
süttLir¡stfirle los nedios de fallu co fotne la _jusficít".

55. Por su pafte, respecto del principio de comunidad de la prueba, Echandía
señala que es consecuencia del prünero y quiere decir que la prueba "flo

¡vrÍenece a quien la aporta y qLLt es itprocedente prctefidtt que sólo a éste bcncficic,
puesto qtrc, Lotfi oez ifitro.lucida lcgalnente al proceso, debe tenérseld efi rltefita puftl
determifidf la eristencia o inexiste cta del l techo a que se refere, sen que resllte en
berefcio rle qtLiet ln tdtljo o dr lt) llirte corúrariq qte bien ptede in outrla,'1.

56. Po¡ 1() tanto, la existencia del mensaie " P¡.srr del luba a la curul v sutgen estns
"argutins totTes"lmaterialid¿d de Ia infracción), así como, la autorÍa del
cle¡runciado (responsabilidad) ha quedado acrediiada a través de la prueba
practicada en legal y debida {orma, siendo irrelevante quien ia haya
introducido al proceso.

57, Finalmente, este T¡ibunal considera que, uua vez llue el hecho se encuentra
debidamente probado, resulta inoficioso pronunciaise sobre las alegaciones
de la recurrente en cuanto a la posible publicidad y notoriedad del mismo.

, Devis Echandia, Teoría cÉnera1 de ta Prueba Judiciat, p. I 17
3 lbidem, pB. 118
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58. E¡ tal sentido, este Tribunal considera que la jueza de instancia al

inobse¡va¡ 1o previsto en el artículo 143 del Reglamento de Trámites del

Tdbunal Contencioso Electoral, conforme se Pudo ver en los párrafos

precedentes, no ha Sarantizado el cumPlimiento de las normas y derechos

cle las partes, como 10 exiSe el artículo 76 numeral l de la Constitución de la

República.

Segundo p(oblema iuddico: ¿Los hechos denunciados se subsumen a lo
esúblecido en los numerales 3 y 7 del artículo 280 del Código de la Democracia?

59. Una vez que se ha verificado que el señor Diego Hernán Ordóñez ha

puLrlicado en su red social "Twitter" el mensare " Pasú del tubo a ln cllrul v
surge ülrts "nrgucins toryes", en aontla de la denunciante, corresponde

aralizar si este he.ho constituye un acto de violencia Política, conforme los

numerales 3 y 7 de artículo 280 del Código de la Democracia.

60. Las normas invocadas Por la denunciante establecen lo siSuiente:

"Aít. 27g.- Lns ¡tlfittcci(r es electofiles muy Sraoes serátt stzttcio:aad¡s con nttlta
desde ueintiti¡t salarios b¡ísicos u¡1ifcúdos hasta setenla sal¡rios básicos niJicddas,

destit ció11y/o susPensión de derechos cle participación des¡1e dos lfisttl cttafrñ nñas'

Se ñplicañú i quiefies úrmtan en las sigttientes colxdltctas:

(.. -) 14- [¡1c ftir efi ?iolencin política de gértera-"

"A/t. 280.- Violencia pttlítica de género, es aquelln agresiótt coúrcÍida pat tld

percona o Stttpo de personns, dírecta t¡ inditectatnente, colltro de las muiercs
'candidatas, 

nilitallfes, elecfas, designadas o que ejerzatt cargos públicos, defensotas

de derechos lt1ul1nnos, fentinislas, lideresas políticas o sociales, o en contta de slt

farnilía.

Esttt iolencit se oúefita a acortat, stspendet, impedít o rcstrittgit s atcioflar
o el ejercicio de las futciofies propias de slt c@tgo, o para ittilttcitla t
obligarla a qte cfectúe e cotltr& de s Qol nh)d LlÚ acciótt o íttcuÍra e tota

orrúiórr, 
"n 

el crrrrtplinietto íle sus t'nttciones, incluida ld fdlta tle acceso a

bienes públicos u otros recursos pata el @ileaú'lo üonPlíinieflto de sus

rcsponsabilidarles.

San nctos de tiole cia úntru lt¡s tfiuieres en ltt ttida poLítica, efitre otras, aqltellas

acciones, conductas u o¡fiisíofies e co¡úra de las ntujeres quq basadas en sn gdnero,

en el á¡ibito político:

,rrsr ¡( i.¡ ttttt'r .tt tt,tt i¿/.¿.1( rr¡(" r_(¡( r¡¡
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(...) 3. Redlicefi amlErier expresíótr qüe de igrc a lis jeres dunnte el pro\so
electoral y efi elercicio de sus fuüciofies politicls, cafi base e estereofipos de géneÍo
cotl el objeti)o a resultado fu ntenosc¡bar stL ifiage pública, limitar o anuhtt sLts
derechos palíticos.

(..-) 7- DittLlgen inágettes, nensnjes o rc?elc infotnnciótL de lns nnrjercs en
tiercicio rle sus dereclns políticas, por cLtalqltier tnedio fsico o tirttnl, en Ia
proptgnnda polílico clecloral o en cudLqaiü olrd que, basarjas efi esler¿t)tipos de
g.i ero lrnnsñtifatl o reproduzün relacit)tzs de donúnción, desigualdatl tl
discriminación cofitru las tntjeres, con el objetioo rle nenLtscabar su ima§en ptibliia
o litnitar sus derccltos políticos.

61. De la lectura de las normas tr¿rnscritas, se observa que, en primer momento,
se conceptualiza lo que se debe entencler por violencia política y, de forma
postedor, se pasa a enlistar trece conductas que constituyen actos de
violencia politica.

63. Antes de pasar a analizar dichos nume¡ales este Tribunal, estima pertinente
püntualizar que el segundo inciso d€l articulo 280 señala que basta con que
la conducta este orientada "a acottfir, suspender, ntpedir a restrifigir L

¡ccionnr o el e¡etcicio de lns fiurciorcs propias de su cntgo', por lo que 
-no 

es
necesa o verificar que se haya producido alguno de los resultados desc¡itos
para que se conJigu¡e la conducta, en tal sentido, si el acto pretende log¡ar
alguna de las finalidades p¡evistas en la norma, se debe dar por configurada
la inf¡acción.

64. Ahora bien. el numerál 3 de la norma en cuesiión determina que es acto de
violencia política cualquier expresión "que denigre a las nuiites durante el
ptoceso electoral y en ejercicio de s:rs funciones polítict¡s, como se ve, el
numeral utiliza la conjuación "y,' pot lo tanto, exige que la expresión de
agravio haya sido proferida du¡ante el proceso electoral en confua de una
mujer rlue se encuentre en eiercicio de sus funciones.

65. AI respecto, se observa que si bien es cierto la expresión qüe se alega como
falta fue proferida en contra de Mónica Estefa¡ria Mónica ialacios, quien, en
su momento, y hasta Ia fecha, desempeña su cargo de iegisladom, no se
plede constatar que la presunta falta se haya cometido durante el proceso
electoral, o co¡ motivo de éste, por lo tanto, este Tribunal estima Lltre la
conducta del denunciado no se enma¡ca en el numeral 3 del artículo 2á0 del
Código de la Democracia.

62. AsÍ, de todos los numerales de Ia norma, la denlrnciante considera que la
conducta del señor Diego Hernán Ordoñez Gue¡rero se encuadra en los
numerales 3 y 7.

,tt\t ¡( ¡<! .!ttt. t'..1¡.tttt i,.<, <f<.,¡t<)< t,tt< ¡tl 16
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66- Por oho lado, el numeral 7 señala que comete acto de violencia Política
quien "[divulgue] inrágenes, ntensajes o retele información de las tütjercs et1

ejercicia Lle sLLs derechos políticos, pot cüalquier l edio físico o aittual, en la

prollngd dn político electotol o en cualquier otra q c, bnsa;las e ?stereatiPos de

génera trans titt¡ o reprodltzcifi rclaciones tle domunción, desigualdad r¡

discritninación contn lqs nluj¿rcs, cott el objeti'oLt dc mettoscabar su üttagen pública

o linitar ats dereclos políficos" -

67. En el caso en concreto, como se ha dicho, ei denunciado ha publicado un
mensaje, a través del meclio virtual de la red social "Twitter", en contra de la

Mónica Estefanía Palacios Zambrano, quien desde la fecha de Publicación (4
de novier¡bre de 2021) hasta la actualidad ostenta el ca¡go de legisladora
por la circunscripción extedor de los Estados Unidos y Canadá, Por Io que

se cumple con el primet supuesto (sl¡jeto Pasivo) para la verificación de Ia

conducta que se atribuye como infracción electo¡al.

68. En tal se¡tido, a continuación co¡resPonde verificar: i) si el contenido de

dicho mensaje se encuentra basado en estereotipos de género y tránsmite o

reproduce relaciones de dominación desiSualdad y disc minación contra

las mujeres; y, ii) si tuvo el objetivo de menoscabar la imagen pública o los

derechos políticos de la denunciante.

69,De la constancia procesal, Se advierte que la agresió¡ efectuada a la

asambleista consiste en el mensaje "Pasnr ful tLtbo a lfi c r l y sto'ge l05

"argtcias torpes", en alusión a Mónica EstefanÍa Palacios Zambrano.

70. Con la finalidad de contextualizar el mensaje, este Tdbunal considera

oportuno poner en evidencia que fue colocado Por el denunciado en un

"tweet" que, a su vez, compartia urra Publicación realizada por la cuenta

@4pelagatos4, la cual se hacía refe¡encia a un Proceso de fiscalización

iniciado por la legisladora en contra del Presidente de la República.

71. Realizada esta puntualización, corresPonde analizar si el contenido del

mensaie "pasar del tubo a Ia culul y surgen las argucias torpes" se

encuentra sustentado en estereotipos de género

72. Un este¡eotipo de género, según Ia Corte Interamericana de De¡echos

Humdnos (Corte IDH)se refiere a:

l*u pre-concepción de dfriblúos, co dltctis o ructerísticas Poseídds o papeles que

son o deberían set ejecutatlos pot lombres y mujeres resf)eclioa.mente- La Corte ha

seirnlndo qtre es posible asocidr l.t subordülación de la nuju a prácticas basadas en

estereotjpos tle ginerc socinlmente ¡Lonti atltes v tocíalmeite Persiste tes. E este

tt t\t it itt tttt.' !l.tr<tttt t.,.t <l. tt,.t. t .tt t.t
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sefitido, su creacióñ y tlso se cotñierte en w1a de lds cttltsas y consecueficits tle la
?)ioleficia ¡le Nénero eñ cotltti de la nujet, cofidiciones que se agraz:Rn olnnrlo se
refleiafi, inplícitn o explíciti leñte, en políticas v prácticas, particulLlnnefite e el
rizofi¡rfiienta V el leng a¡e de lds autorid¡tdes estafdles.a

73. De la lectura del mensaje €mitido por el denunciado se constata la existencia
de una agresión denigrante que tiene como sustento un estereotipo de
género, pues: i) como lo señala la clenunciante, el señor Ordóñez para
teferirse a una actividad artistica, como el prtlc tlnnte, usa las palabras
peyorativas "pasar del tubo", lo cual denota ulia concepción patriarcal de la
misma, que concibe a esta como "cuestionable" respecto de las muieres; y, ii)
a pa¡tir de la realización de esta actividad atribuye una supuesta torp€za de
la denunciante para el ejercicio de sus funciones como legisladoia, lo cual
evidentemente reproduce un estereofipo de género que censura la práctica
de esta actividad, que no tiene repercusión alguna en sus ftnciones
públicas. Adetnás, resulta evidente que el mensaje parte de la piemisa .le
que el tealüat una actividad de este tipo constituye una barrera para
desempeñat una función pública, lo cual, como se dijo, refuerza un
estereotipo de roles y de género.

74. Se observa que el mensaje de lrir1guna manera se centra en dirigir
cuestionamientos a las actividades que realiza la asambleísta en ejercicio de
su función de fiscalización y de sus funciones públicas, por el contrajio,
pretende denostar a la legisladora por actividades que son de¡ ámbito
estrictamente privado.

75. Lo dicho a¡teriormente tiene estrecha ¡elación con el segundo supuesto del
numeral 3, ya que, al cuestionar actividades de la vida pdvada, por el
ejercicio de una fl¡nción pública, en este caso de fiscalización, tiene la ú1tica
finalidad de menoscabar la imagen pública de la denunciante, con el
objetivo de mermar las funciones que, por ley, debe desempeñar.

76. Por lo expuesto, este Tribu,lal considera que la conducta rcalizada por
Diego Hernán Ordóñez Guerrero se subsume en la iníacción de viol€ncia
política tipificada en el numeral 7 del artículo 280 del Código de la
Democracia

Tercer problema juridico: En caso de que el denunciado sea lesponsable de la
irfracción electoral de violencia política, ¿qué sa¡ción debe ser apiicada, a la luz
del principio de proporcionalidad?

a Corte Inte¡america¡a de Derechos
y otros vs. Ecuado¡, párr. 133.

Humanos, sentencia emitida denr¡o del caso Manuela

!>:.tt (t¡r! ¡.2<t <1..¡r)<)< r<t< itt 18tLt\t ¡< ¡<t .tt!<
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77. Según el attj.cttlo 279 del Código de la Democracia, incur r en actos de

violencia polÍtica de género es considerada una falta muy grave sancionada

con r¡¡ra multa desde veintiún hasta setenta sala os básicos unificados,

clestitución y/o suspensión de rle¡echos de Participación desde dos hasta

cüatro años, en tal sentido corresPonde establecel, a la luz del P ncipio de

proporcionalidad, la sanción que debe ser impuesta al infractor de Ia

presente causa.

78. Ei articulo 76 nume¡al 6 de la Constitución establece que "la ley establctetá la

debitla proporcionalidLld entre las infracciones 'q lds sanciones Peúales,

t¡dfitiltistr ttt.§ o de otra nnturulezn." La Corte Constitucional ha señalado que
"[],t prcparciot¡tilidad es un principio qtLe debe apLicarse tto sttlo nl diseño legislatizto

siro tantbiért amndo se nplícan snncíones"5, en tal sentido, ha manifestado que
" [qfuiefi tiefie la cantPetencir pdrn establecer una sanciótt debe apreciat el daíío

calLsada por el hecho, que esfi nincttlado nl detecho afectado, la sanción a irnpotter r¡

n Ins circtoÉta¡tci{Ls dtl supuesto infnctot"6.

79. Del mismo modo, la Corte Constitucional ha determinado que la

proporcionalidad entre el hecho y Ia sanción se Puede analizar en funcion
de la intensidad del daño, los efectos en la víctima o el análisis de las

posibles consecuencias de la sanción en las Personas involucradas en el

hecho, por ello, "fila rúensidad se revela en eI daño producLdo, tnnto fsico conro

e11¡ocional. A nnyor dnño, conespottdr tom sanción nayor"7.

80. Ahora bien, como se puede ve¡ el articulo 279 establece varios tipos de

sánciones, y, tanto en la sa¡cjón ¡er'rrniaria romo en la sanción relativa a la

suspensión cle derechos Políticos y de Participación, fiia un umbral en cada

Llna de ellas.

81. Adicionalmente, el numeral 7 del artícuio 260 señala que la conducta

tipificada puede tener el obretivo o de: i) menoscabar la imagen la

denunciante; o, ii) limitai sus derechos Politicos.

82. En e1 caso en concrcto, la asamLrleísta Mónica Estefania Palacios Zambrano

como consecuencia de los hechos denunciados y probados ha visto

menoscabada su imagen, advirtiéndose a todas luces que nos encontramos

ante ul1 caso de violencia política de 8énero Sin eDrbargo, tambie¡ es

necesado puntualizar, que nQ existe constancia procesal que dicha actuación

hubiese limita.lo sus derechos Políticos, dado que la legisladora ha podido

seguir ostentando su función Pública y segui¡ ejerciendo actos de

fiscalización en co¡tra de los actos del poder Público.

tttst i< i.t .rrr('¿{.¡r-(¡¡¡¿ ¡,'<, <la'¡tt.>< r<¡< i't 19
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83. Así, el daño ocasionado por la violencia política de género a Mónic¿
Estefanía Palacios Zambrano, al no haber producido repercusiones en
cuanto al eiercicio de sus derechos políticos de participación, y de manera
particular el ejercicio de su cargo conlleva a que este Tribunal establezca que
ia sanción proporcional ante la infracción cometida sea la sanción pecuniaria
de veintiún salarios básicos uniEicadoss.

IV. Decisió¡

84, Consecuentemente, no siendo necesa¡io realizar otras consider.lciones en
derecho, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, ADMINISTRANDO
JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y
POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA
REPÚBLICA, resuelve:

PRIMERO,- Aceptar el recurso de apelación interpuesto po¡ Ia señora
Mónica Esiefanía Palacios Zambra¡o y, como consecuencia de aquello,
revocar la sentencia expedida el I de julio de 2022, a las 16h11, por la jueza
ele.lor¡l dortor¿ Putricia t u¿icha Rive¡¿.

SEGUNDO.- Sanciona¡ al señor Diego He¡nii¡ Ordóñez Gue¡rero con la
sanción pecuniada de veintiún (21) salarios básicos unificadose
(equivalentes a USD. 8400 dólares americanos) que deben ser depositados,
en un té¡mino rte treinta (30) días contados a pa¡ti¡ de la eiecutoria de esta
sentencia, en Ia cuenta multas del Consejo Nacional Electoral en
BanEcuador Nro 0010001726

TERCERO.- Notifíquese el contenido de la presente sentencia:

3.1 A la asambleísta Mónica Estefanía Palacios y abogado patrocinador, en
la casilla contencioso electoral Nro.037 y en los cor¡eos electrónicos:

3.2 Al señor Diego Orcloñez Guerrero y a sus abogados patroci¡raclores en la
casilla contencioso electoral Nro. 165 y err los coreos electrónicos:
a g!!!ta q4.!!d!§aDgmail.conr y sof iapazmino@hotmail.com

3Et SsU tomado en cuenta para reali:zar et cácuto s€¡á el vigente a ta fecha de comisión
de Iá inftacción, es decir el establecido para el af,o 2027.

Para ei año 2021 et SBU qjado iue de USD 4oo,oo dótare§ ame.icanos.

ttt\t ¡< ¡.! <lttt, f !tt <trtt
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3.3 Al Conseio Nacir:nal Electoral, a través de su Prcsidenta, en la casilla

contencioso electolal Nro. 003 y en las di¡ecciones electrónicas

s¿ntiagovalleio@cne.q!¿!4g, dav.rnatorres@me.gol¡.ec,

asesoriaiuridica@cne.gqbe!:, l'lor.rguzman@cne.gob.ec y
secretariageneral@cne. gob.ec.

CUARTO.- Siga actuando el magíster David Ca¡¡illo Fieño, Se.retario
General del Tribunal Contencioso Electoral.

QUINTO: Hágase conocer e1 contenido de la presente sentencia, en la
cartelera virtual-Página web institucional www.tce Sob ec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-" F.) Dr. Fernando Muñoz Benítez, JUEZ; Abg.

Ivonne Coloma Peralta, IUEZA (VOTO SALVADO); Dr. Joaquín Viteri Llanga,

JUEZ; Dr. Angel Torres Maldonado, JUEZ¡ Mgtr. Guillermo Ortega Caicedo, ]UEZ
(voTo sALvADo)

Ce*ifico.- Quito, D.M.,28 de noviembre de 2022

Mgtr. David Carrillo Fierrq
SECRETANIO GENERAL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

<ttt<. fl(,f.trtl i,'.t <1.',11<t< r.!< i<, 21
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A: PÚBUCO EN GENERAL

Dentro de la causa signada coñ elNro. 1297_2021_TCE, se ha dictado lo que a coniinuá'ión

me permito transcribir:

"VOTO SALVAOO

SENTENCIA 1297-2021-TCE

.lue¿a Electoral lvonne Co¡oma Peralta

Por encontrarme en desacuerdo con la décisión adoptada por la mayorí¿ del Pleno

Jurisdiccional en La presente causa, em¡to el sigulente voto salvado de conformldad con lo

previsto eñ el numeral 3 del artículo 39 del Reglamento de Trámites del fribunal

Contencioso Electoral.

Antecedentei y puntos de diveGencia con elvoto de mayoría

La sentencia de mayoría resolvió aceptar el recurso de apelación planteado por

Mónica Estefanía Palacios Zambrano, en contra de la senteñcia dictada el 8 de julio

de 2022, a las 16h11, por la ju€za electoral doctora Patricia Gua¡cha Rivera, a cual

decidió desestimar la denuncia de infracción electoral por violen€ia polític¿ de

géñero en contra de Diego Hernán Ordóñez Guerrero-

En función de ello, la mayoría decidló revoc¿r el fallo impugnado, declarar con

lugar la denun€ia presentada y, como consecuencia de aquello, sancionar al señor

Die8o Hernán Ordóñe2 Guerrero con el pago de una multa pecunl¿ria de 21

salários básicos unificados.

La sentencia de mayoría anali2a tres problemas iurídicosi i) la real existencia de los

hechos; ii) si los hechos denuñciados se subsumen a lo establecido en lo5

numer¿les 3 y 7 del artículo 280 del Código de la Demotracia; y, ili) que sanción

debería ser aplicada al infractor.

Respecto de la resolución y aná isis de los problemas juridicos i/ y ir, no encuentro

puñto de discrepancia, siñ embargo, respecto del problema jurídico i¡i), canforme

las razoñes que expongo a contiñuación, considero que la decisión de la mayoriá

no realiza análisis alguno respecto de las medidas de reparación integral solicitadas

por la denunciante.

1.

2.

3.

4,

Aná l¡s¡s ju ríd¡co

5. El fundamento de este voto salvado se encuentra sustentado en dos argumentos

sustanciales que serán desarrollados en los próximos párrafos: i) el deber de

pronunciarse sobre las medidas de reparación integral solicitadas; y, ii) la

importancia de dictar medidas de reparación integraL en el presente caso'
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El deber de pronunc¡dtse sobre los medídds de rcpo¡da¡ón solic¡tddds po¡ la

6.

7.

El voto de mayoría no realizó pronun€iamiento alguno sobre la solicitud de
medidas de reparación y eludió pronunc¡arse sobre este problema juridico.

Esia situáción configura lo que la doctrina denomina vicjo de incon8ruencia por
"citra petita" que ocurre cuando "se dejd de resolver sobrc el punto pedido,,1, a
criterio de Devis Echandía cuando existe esta incongruencia "se tendró entonces
uno sentenc¡o negotar¡o de just¡c¡o o sólo ¡ncompletd, con lo cuot el juzqodor no
cumple o cobol¡dad el deber que al Estodo le impone el derccho de occ¡ón y de

8. El vicio de incongr!encia por citra petita también ha sido recogldo por la
jurisprudencia de la Corte Constitucional, organismo que ha señalado que hay
incongruencia frente a las partes "cuondo en lo fundomentoc¡ón fóctjco o en la
fundomentoción jurid¡co, no se ho contestodo olgún orqumento relevdnte de los
portes p¡ocesoles'¿, 1¿ iñcongruencia frente a las partes implica que l¿
argumeñtación jurÍdicá es aparente, por lo que se vulñera el derecho ¿ la
motivaaión.

9. €n el caso eñ concreto, Mónica Estefanía palacios en su demanda solicjtó que,
corno mecanismo de repar¿ción integr¿1, se adeae ,,[l]os 

correspond¡entes
disculpos ptlbl¡cas del legislodor, duronte un mes consecut¡vo, a costos del
occionodo en d¡or¡os de chculoción nacionol y durante dos meses en su cuento
of¡ciol de Tw¡ttet. Lo publ¡cación continuo, pot un mes consecut¡vo, de lo presente
sentencia en los cuentos of¡c¡oles de redes socioles del leg¡stodor D¡eqa Ordóñez,'.

10, Es decir, en caso de ilegar a la conclusión de que la infracción fue cometidá, como
en efecto suced¡ó, el Tribunal tenía el deber juridico de pronunciarse sobre las
medidas de reparación solicitadas, ya sea aceptándolas o negándolas, sin embargo,
elvoto de mayoría omitió realizar pronunciamiento alguno.

La importdncío de dictar ¡nedidas de repdroc¡ón integrol en el presente coso

11. Una ve2 que he detallado los motivos por los cuales considero que el voto de
mayoría tenÍa el deber juríd¡co de pronunciarse sobre las medidas de reparación
integral, procederé a ¿rgumentar por qué en el presente caso debíañ ser dictadas.

12. El último inciso del ¿rtículo 70 del Código de la Democracla establece que ,,I€Jl

Tribunol Contenc¡oso Electoral determindú lds ñedidds de reporuc¡ón ¡htegrul de
confor¡nidad con lo Ley y de ocuerdo a lo noturdlezd de los ¡nfrccc¡ones o
¡ncurnpl¡m¡entos en moteria electorol" (énfasis añaiJdol.

I Dcvis Echa¡dia. Teoris Ceneral del Proceso.
Corle Constituclonal. S.n¡encia No. I I58-17 Ep/21
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13. De la lectura de la norma, el primer hecho que salta a la vista es que la misma

cont¡ene uñ mandato, pueS señala que el Tribunal Contencioso Electoral, en caso

de verificar el cometimiento de una infracción, tiene la obligación de determinar

las medidas de repar¿ción integral, es decir, no es una potestad que puede ser

ejercida de forma facultativa, sino mandatoria, así, resulta evidente que 5i se

verificó el cometimiento de una lnfracción no se puede dejar de ordenar medidas

de reparación, por lo que incluso, en cieltos casos la propia sentencia se constituye

en una medida de reparación, no ¿sí en el presente caso, que por sus

particularidades, se vuelve necesario dictar otro tipo de medidas.

14. Cabe señalar que el Tribuñ¿l Contencioso Electoral en observancia de la norma

referlda anteriormente, ha ordenado la ejecución de medidas de reparación,

verbigraci¿ de aquelLo se puede ver la sentencia dictada dentro de la causa No'

a24-2022 rCE.

15. Por otro lado, el artícuio 11 numeral 9 de la Constitución establece que "1eJl

Estodo, sus delegotorios, conces¡onor¡as y todo persono que octúe en ejerc¡cio de

und potestad público, estoñn obligodos d reporot ldt v¡olqciones d los derechos

de los porticulores por lo folto o def¡c¡encio en lo prestoc¡ón de los setv¡c¡os

públicos, a par los occ¡ones u omisiones de sus func¡onor¡os y func¡anorios, y

empleodos y empleodos públ¡cos en el desempeño de sus cdrgos" lénfasis añadido)'

16. La Corte lnteramericana de Derechos Humanos, en relación a la reparación integral

ha manlfestado que "son med¡dos que tienden o hdcet desoparecet los eÍectos de

los v¡oloc¡ones cometidos. Su notufilezo y su monta dependen de los

corccteríst¡cos de lo violoción y del doño ocosionodo en los plonos moter¡ol e

17.Así mismo, la Corte IDH ha recordado que el concepto de repar¿ción integral

"¡mplica el reestoblec¡miento de la situoc¡ón onter¡or y lo el¡ñ¡noc¡ón de los efectos

que 10 v¡olac¡ón pradujo, osi como una indemn¡zoc¡ón como compensoc¡ón por los

doños cousddos'4, del mismo modo señaló que las medidas de reparacióh no solo

pueden tener un f n restltutivo sino también correctivo.

18. En tal sentido, constltuye un deber del Estado no solo sancionár a quien háya

cometido una infracción violatoria de derechos constitucionales, sino también

ordenar las medidas de reparación que se consideren adecuadas con la finalidad

de reestablecer la situación anterior al cometimiento de ia falta, dado que aquello

no siempre es posible, tanto lá doct¡ina como la jurisprudencia "ho cons¡derodo la

necesidod de otorgor d¡versos med¡dos de reporoción, o fin de rcsorcir las daños de

monero ¡ntegrol, pot lo que odeñás de los compensoc¡ones pecun¡or¡os' los

med¡dos de restituc¡ón, sot¡sfocción y gorontíos de no repet¡c¡ón tienen espec¡ol

rclevoncio por los doños cdusodos"' .

r Cone lnteramerica¡a de Derecho§ Huma¡os, caso Aceledo v§' olros

'Cofe Interamericana de Derechos llumanos, caso GoMáies y otros
j 

Coíe Iniemmericana de Derechos l lunianos Caso Chocrón Chocrón vs Venezuela
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19. En el caso en concreto, a sentencia de mayoria se imitó únicamente a establecer
la sanción pecuniaria, sin analizar de ninguna m¿nera las medidas de reparáclón
pertÍnentes, dejando de lado a quien fue declarada víciima de Ia infracción
elector¿l comet¡da, lo cual, en el contexto de los hechos (violenria política de
géñero) resulta súmamente importahte.

Tomando en cuenta, que ia Corte IDH ha seña ado que en contextos de v¡olencia
de género "no es odrn¡s¡ble uno rcst¡tución o ld m¡smo situoc¡ón estructutot dc
v¡olenc¡o y d¡scr¡m¡noc¡ónr y que las medidas de repáración, en este tipo de cásos,
no solo deben tener un fin restitutivo sino también correctivo, considero que se
debió ordenar como medida de satisfacción, dentro de las medidas de reparación,
que el infractor ofrezca las correspondientes disculpas públicas.

Respecto de las disculpas públicas como med¡da de satisfacción, la Corte tDH, ha
señalado que además de tener un efecto simbólico, buscan evitar la repetición de
los hechos a tr¿vés del reconocimiento público de responsabil¡dad7

Por consiguiente, se debió ordenar que el lnfractor ofrezca disculpas públicas con
ei siguiente textoi "Pot dispos¡ción del pleno det Tr¡bunal Contenc¡oso Electorol
reconozco hober coñet¡do lo infrdcc¡ón de v¡olenc¡o polít¡co de géne¡o en contro de
la leg¡slodora Món¡co Estefonío poloc¡os Zombrano, pot lo que ofrezco los
correspondientes disculpos públ¡cas por este hecho,,_

En tal sentido, y tomando en cuenta que la imposiclón de la sanción pecuniaria
result¿ insuficiente y que, las lnedidas de reparación también tienen una vocación
transformadora para evitar que se repitan este t¡po de patrones que.onstituy€n
violencia polÍtica de género, considero que era imperante ordenar que el infractor
ofrezca disculpas públicas, ya que con eso, incluso, no solo se hubiese cump ido
con la finalldad de resárcir el daño a la víctima, sino que también el hecho de que
el infractor reconozca de mañera pública sLr responsabilidad, hub¡ese coadyuvado
a la erradicación de patrones culturales y 50ciales que reproducen la vjolencia de
género.

24. Por los argumentos expuestos, me aparto del criter¡o de mayoría y considero que
en la parte resolut¡va de Ia sentencia debe constar el siguiente texto:

PR|MERO.- Aceptar el recurso de opetoc¡ón interpuesto pot lo señoro Món¡co
Estefonio Polocios Zombrono y, como consecuencia de oquello, revocor lo sentenciu
exped¡do el8 de jul¡o de 2022, a lds 16h11, por la juezo electorql doctoro potric¡o
Gua¡cho R¡vero-

SEGUNDo.- Sancionor ol señor D¡ego Helnón Ordóñez Guerrerc con ld sonc¡ó¡l
pecun¡dt¡o de ve¡ntiún (21) solorios bós¡cos un¡ficldos (equ¡volentes o USD_ B_400
dólores omer¡conos)que deben ser depos¡todos, en un térm¡no de 30 dias contodos
a port¡r de lo ejecutorío de esto sentencio, en lo cuenta multds del Consejo Noc¡onol
Electorol e n Bo nEc uador N ro. 00100017 26

6 ( ore h,(mrn, ir."n" dc Dere.hJ, lturn.,nos ("{o Gñnzatc. ) orjo..
( or'e Inle'rrjer.cana de Dire.ljJ, Hurdnu.. cr\o Ver(d¿ t. Lpe.a ld \. (otoróia

2r.

22_

23.
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¡ERCER9,- Como medido de Íeporoc¡ón ¡ñtegrol se dispone uno vez eiecutor¡add la
presente sentencio, el señor Diego Hernón Ordóñez Guerrcro ofrezco disculpos

públ¡cas o lo leg¡slqdord Mónico Estefanio Polac¡os Zonbrono. Los d¡sculpos

deberán ser publ¡codos, en el m¡smo ñed¡o por el cuol se difund¡ó el mensdie

ofens¡vo que mot¡vó la denuncio, es dec¡r en lo cuentd personol deldenunc¡odo de

la red sociol "Tw¡tter", y en un pet¡ódico de c¡rculoc¡ón nocionol con el siguiente

"Por d¡sposición del Pleno del rr¡bunol contenc¡oso Electorol reconozco hober

comet¡do la ¡nfrocción de v¡olencio polít¡cd de género en contrd de ld leg¡slodora

Món¡ca Est$onío Polacios Zornbrona, por lo que ofrezco los correspond¡entes

disculpos públ¡cos por este hecho".

El ¡nfroctor debeñ ¡nformor o este Tt¡bunol, en un plozo máx¡ño de tre¡nto (30)

díos, contodos o portir de lo ejecutaria de esto sentencio, el curnpl¡niento de esto

25.

26.

Notifiquese a través de Secretaría 6enera! a las partes

respectivos correos y casilias señaladas oponunamente,

Publíquese el voto s¿lvado en a página web_cartelera
Conten.ioso Electorá1.

procesales en sus

virtual del Tribunal

27, Actúe e! magíster David C¿rrillo Fierro, secretario generaL del Tribunal Coñtencioso

Electoral.

NoflFÍQUEsE Y cÚMPtasE.r'F.) abg. lvonne coloma Peralta,lueza Tribunal contenc¡oso

ElÉctoral

Certifico.- qrrto, D.V, 28 de novrembre de 2027.

Fffi*-*t;¿*"
ffi#ffiHIÍ:'"
¿¡?I¡ÉS

Mgtr. David Carrlllo Fierro

Secretario General

Tribunal Contenc¡oso Electoral
KA
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cARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB INSTITTICIONAL u'w'w.tce.gob.ec

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro.1297-202I-TCE, se ha dictado lo que a continuación
me permito transcribir:

,.VOTO SALVADO

CAUSA Nro. 1297-2021-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Melropolitano, 2B de noviembre

de 2022,Ias 16h48.-

V[STOS.- A8réguese a los al¡tos los siguientes documeütos: a) Copia certilicada de la

Resolución Nro. PLE'TCE-1-08'11-2022, de 0B de noviembre de 2022, por la cual el Pleno

del Tribunal Contencioso Elecloral da por conocido el memorando presentado por el

doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, en el cual indica que ha finalizado el tiempo previsto

para el ejercicio de sus funciones en el ámbito,urisdiccional; b) Copia ceftificada de la

Resohción Nro. PLE-TCE-2-0A11-2022, de 08 de noviembre de 2022, mediante la cual e¡

Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, de.lara da por concluido el periodo de funciones

de la doclora Patricia Guaicha Rivera y principalizar al juez suplente que corresponda; y,

c) Copia certiiicada de la Resolución Nro. PLE-'lCE l-09'11'2A22, de 09 de noviembre de

2022; en )a q:ue, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, declara la integración de la

abogada Flérida lvorne Coloma Peralta, como jueza principal en remplazo del doclor

Arturo Cabrera Peñaherrera, y al maglster Wilson Guillermo ortega Caicedo, como juez

princip¡l en reemplazo de la doctora Patriciá Gua¡cha Rivera.

PRIMERO.. ANTECEDENTES

EI 08 de julio de 2022, a las 16h11, la jueza de instancia dictó sentencia dentro de

la presenle causa signada con el Nro. 1297-2021_TCE, en ¡a cual resolvió negar la

denuncia presentada. Lfs.734-759). Conforme consta en la .azóD senlada por la

secretaria relatora de ese despacho, la sentencia fue notificada a las partes

procesales el mismo dÍa. [fs. 821 'vta)

El 13 de julio de 2022, a las 23h30, la señora Mónica Estelanía Palacios

Zambrano. pre.enld recrrrso de dp(lacron. fL. 842 848)

Con aulo de 14 de iulio de 2022, a las 12h51 (fs. 856-857), la juez¿ de ¡nstanci4

dispusoi "Co, áase o/ literol m), numeral 7, del artículo 76 de la Constitución de ]a

Repúbtica del Ecuador y artículos 43 y 214 del Reglamento de Trámites del

Tr¡bunol Contencioso Électortrl, se concede el tecurso de apelac¡ón ¡nterpuesto por

la asambleista Mónica Estefanía Palacios Zoñbrono q ld sentencio dictado por es )
juzgadoro el0B de julio de2022, a los 16h11. (...)"

It,

¡ll.

JList¡c¡o que got'añt¡z.¡ aleñ1ocact< id
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MOTR. CUILLERMO OBTEEA CAICEDO

iv. Acta de sorteo Nro. 097 -lA-07 -2022"5G, de 7A dejuliode2022,alas11h00,que
para constancia arl¡rnra informe de realización de sorteo de causa jurisdiccional
y razones sentadas por el secretario general de esLe Tribunal, mediante la cual
cerli[ica que realizado el sorteo electrónico de] recurso de apelaciór interpuesto
dentro de la causa Nro. 7297-2OZL-TCE, se radicó ¡a competencia en el doctor
joaquín Viteri Llanga, juez del Tribunal Contencioso Electoral.I fs. 869-870 vrá).
El expediente de la causa ingresó al despacho del juez sustanciador, el t8 de ¡rlio
de 2022, a las 13h30.

v. Con Acció¡ de Personal Nro. 124-TH-TCE,2022, de 14 de julio de 2022, se

concede vacaciones al doctor loaquin Vileri Llanga dentro del período del 25 de
julio al 17 de agosto de 2022.

vl. Con Acción de Personal Nro. 125-TH-TCE-2022, de 14 de julio de 2022, resuelve
la subrogación como juez principal al magísler cuillermo Ortega, primer juez
suplente, por el periodo comprendido del 25 de julio al 17 de agosto de 2022, en
virtud de ¡as vacaciones tomadas por el doctorJoaquin Vite¡i Llan$-

Con Memorando Nro. TCE-WO-2022^038-M, de 27 de iulio de 2022, suscrito por
el mágister Guillermo Ortega Caicedo, juez del Tribunal Contencioso E¡ectoral [S),
dirigido al doctor Fernando Muñoz Benítez, Presidente de¡Tribuna¡ Contencioso
Elecloral, presentó excusa para el conocimrento y resolución de la causa Nro.
7297 -2021-T CE. lf s. a7 1)

Con Resolrción Nro. PLE-TCE-1 2A-O7.2022-EXT, de 28 de ju¡jo de 2022, el pleno

del Tribunal Contencioso Electoral resolvió negar Ia ercusa presentada por el
)nagíster Guillermo Ortega Caicedo, juez del Tribunal Contencioso Dlecrorat [S], y
dispuso continuar con la sustanciación de la presente causa. (fs. 885,890)

Con 0ficio Nro. 5 60-2 022-lP.750-2O2LFAE-UFCN-F5-DRR, suscriro por et doctor
Diego Javier Rosero Revelo, agente fiscal, de la Unidad de Fuero de Corte
Nacional, Fiscalía Ceneral del Estado, dispone: "(-) 2) De conform¡datl o Ia
establecido el artículo 499, numeral 2 del Código lntegral penol, enyíe:;e atento
otrcio ol señot PRESIDENTE DEL TNBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, para
que en el plozo de cinco [5) díos, d¡spongd a quien corrcsponda se reñito copias
certif¡cadas de la denuncia por ser posible octo de viotencio político de género,
presentada par la señoro Mónica Estefonía Palacios Zombrano en contra det señar
Diego Hernán Ordoñez Gueffero, dentro de la Causo 1297-2021-TCE, lo
¡nfarmoción solicitadd, rlebe ser remitido al despacho de ]a Fiscalía No. S .le ta
Unirlod de [:uero de Corte Nacionql de la Fiscalío Generdt del Estodo, ubicodo en lo
colle luan León Mera No. 19 36 y Pot¡a, esquina, piso 19, (te esta ciuda(l de Qüito;
(...)".lf.gee)

tx.

/ r./.st ¡a i.7 gue garaot¡zct demotra(¡o
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El 02 de agosto de 2022, a las 08h16 [fs. 904-905], el magíster Cuillermo Ortega

Caicedo, juez [S] del Tribunal Conlencioso ElecLoral, admitió a trámite el recurso

de apelación presentado dentro de la presenLe causá y en lo principal dispuso:

"( ) PRIMERO: (Convocatoríq),- Por cuanto la doctora Patricia Guoicha Rivera,

jueza de instancio, se encuentrlt legolmente inlpedido de intervenir en la presente

cousa, Secretdría General, previo ol trámite correspondiente, convoque ol juez o

juezo suplente en el orden de (lesignación, a fin de integror el Pleno del Tribunal

Contenc¡oso Electorol, en co rgado de conocery resolver lo presente couso

SEcuNDo: [Expedíente),- A través de Secretarío General, remítase copia de todo el

expediente en (ligitd!, a los señores jueces que integrorán el Pleno del Tr¡bunal

Contencioso Electoral, para su revisióny estudio.

TER'ERO: (copias Certiiica¡tas).'A trovés de secretarío General, remítase capias

debidon¡ente certifrcodos, del escr¡to de denuncio presehtodo por La señoro Mónica

Estefonío Palocios Zambrano, confonrte ha sida solicitddo pot el dottor Diego lavier
Rosero Revela, Agente Físcal,Ilnid(td de Fuero de lo Corte Nacional, de la Fiscalía

cenerol del Estodo. [...)"

Conforme razones sentadas por el magister David Carrillo Fierro, secretario

general delTribunal Contencioso ElecLoral, e! 04 de:goslo de 2022, a las 23h53

(fs.924),la señora Mónica Estefania Palacios Zambrano presenta un escrito _vía

correo electrónico- con el cual interpone incidente de Recusoción en conLra del

doctor Ángel Torres l\4aldonado; y, mediante escri!o _remilido vía correo

electrónico-de 05 de agoslo de 2022, a las 00h01 (fs 936), presentó incidenle de

recusación en contra del magísLer Guillermo 0rtega Caicedo.

Con auio dic[ado e] 08 de agosto de 2022, a las 16h56, [f5. 937 938 vta] el

magíster Guillermo ortega Caicedo, juez [S] del Tribunal Contencioso Electoral,

en lo principal dispuso:

''PRIMERO: [Exte¡nporoneídad).' Se rechozo e! incidente de recusación propuesto

en contra del suscrito juez electorol, en aplicación de lo d¡spuesto en el inciso

primero del arLículo 61 del Reglomento de Trómites del Tribunal Contencioso

SECUNDO: (frónite de Recusoción).' En mi calidod de iuez sustanc¡odor, Avoco

conocimiento del Incidente de Recusación, presentodo por la señoru Mónica

Estefanla Palocios Zambrano, en contrd del doctar Ángel Torres Maldonado, juez

del Tribu n a) Contencioso Electoral.

(...) 2.2. Suspénrldse la tromitdción y el plazo para resolver h cousa principdl, a

tal efecto, el señor Secretario General del Tribunol Contencioso Electoral, de

J Ll st i a ¡d qL! e ga ratlt¡zd de tn o c r a c i ct
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confornidod o lo dispuesto en el ortículo 34 del Reglomento de Tró¡nites det
Tr¡bunal Contencioso Electoral, siente la rozón correspondiente."

El 0B de agosto de 2022, a las 15h21, Ia señora Mónica Estefanía palacios

Zambrano presenta un escrito vía correo eleetrónico- mediante el cua¡ solicita
"(...) SE SIRVAN SEÑALAR DiA Y HORA PARA EFECTI]AR LA AIJDIENCIA
PÚBLTCA y CONTRADTCTORtA (...)". lfs. s39-941)

Mediante razón sentada por el magíster David Carrillo Fierro, secretario general
del Tribunal Contencjoso Electoral, en cumplimiento con lo dispuesLo en auto
de 08 de agosto de 2022, a las 16h56, deja constancia que se suspenden los
plazos para resolver la causa principal, has!a qlre se resuelva el incidente de
re( uiácidn rnrerpueslo er .oIrra del doclor Ángcl Torre§. 0s. 953J

Mediante I\,lemorando Nro. TCE-ACP-2022-0045-M, de 02 de agosro de 2022, el
doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, juez del Tribunal ConteDcioso Elecloral,
remite su excusa para el conocimiento y resolución de Ia presente causa. [f.
965). Con Memora¡do Nro. TCE-ACP-2022-0046-M, de 02 de agosro de 2022, el
doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, juez del Tribunal Contencioso E¡ectoral,
realiza un alcance al Memorando Nro. TCE-ACP-2022-0045-M,y señala qrc ,'por

un erfof de tipeo se hizo constar en el Nro. de causa el año 2022, siendo to
correcto 2021 (...)" (f . 967 )

Mediante auto de 23 de agosto de 2022, a las 16h36 [h.
sustanciador de la presente causa, en lo principal dispuso:

"{..) Una vez culm¡noclo el período de vocaciones, me reinteg¡.t)

funciones como juez, titulor de despacho; en tal virtud, pora
ttámite de ley, díspoñgo:

970 972), él itez

a c\¡nPlir con miS

continuar con el

xvll.

PRIMERO: (Sustanciación)¡ Avoco Conoc¡mientn del preseñte tncidente de
Recus¡1ció|1, ikterpuesto por la señara Mónito Estefonío palacios Zañbrano, en
contra del doctor Ángel Torres Moldonado,Juez del Tribunal ContehCioso Electoral,
por tonto hago saber o las partes que,ld sustonciocÍóñ det mismo se encuen\ra a mi
carso. (...)"

Con Resolución Nro. PLE-TCE-1-29 0A-2022-EX'!, de 29 de agosro de 2022, el
P¡eno del Tribunal Contencioso Electoral resolvió aceptar la excusa presentada
por el doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, iuez del Tribunal Contencioso
üectoral, para el couocirnlento y resolución de la presente causa. [ls. 99g
999vta)

Resohción de¡ incidente de recusación, de 29 de agosto de 2022, a las 14h47,
mediante la cual el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral. resolvió recházar

)Ltstic¡e qLle ga rant¡.¿a deñ1oc¡-ocid
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el inc¡dente de recusación rnterpue.lo en contrr del doctor Ángel Torres

Maldonado, juez del Tribunal Contencioso Electora¡. Ifs.981-991)

Mediante auto de 30 de agosto de 2022, a las 15h26 [fs 1005 - 1007 vta), eljuez

sustanciador, en Io principal dispuso:

"(..) PRIMERO: (sustancidción).' Avoco Conocimienta del Recutso de Apeloción,

interpuesto por la señora Mónico EsteÍonía Palacios Zombrono, en ürntra de Io

sentencio de primera instancia, dictoda por la doctora Patricio Guaicho Rivera,

Jueza det Tribúnal Contenciaso Dlectorol, por tanto hago sober a los portes que, lo

sustanciación del mismo se encuentro a tni cargo-

sEcÍlNDo: (Reanudación de plazo)," Reonúdese los plazos que fueron

süspendidos mecliante auto 08 de agosto cle 2A22, a las 16h56, poro continuar eon

la tram¡tocióny resoluc¡6n de Ia caasa principal.

TERCERO: (Negativa de Audiencia)' Este juzgador niega la petición de aud¡enc¡a

hecha por la denunciante, pues en atención a lo dispuesto en el artículo 103 del

Reglomento de Trófiites del Tribunal Ca tencioso Electorol, no se lo considera

pertínente; además las acciones coffespandientes o denunc¡os por ¡nfrocción

etectoral prevén 1a redlización de una gldietgig--9.rglJi.1i

ategt tos, ditigencia yo realizada en lo presente causa, en Io cual los partes hart

podido ejercet el derecho a la defensa y se ha respetado las garantías deL deb¡do

Mediante auto de 05 de septiembre de 2022, a las 13h06 [fs. 1012 - vlaJ, el juez

sustanciador, en Io principal dispuso:

"(...) PRIMERO: (Convocatorio).- Por cuonto la doctora Patricia Cuaicha Rivero'

juezo de instancia, se encuentru legalmente impedida de intervenir en [a presente

couso; y, al doctor Arturo Cobrero Peñaherrero, luez del Tribunal Contencioso

Electoral se le ho aceptado la excusa presentdda, Secretorío Generol, previo al

trómite correspondiente, convoque al iuez o iueces suplentes en el orden de

designocién, a fn de integrar el Pleno del Ttibunol Contencioso Electorol,

encargodo d e conocer y resolver la presente couso.

SECANDO: (Expediente),- A trat'és de Secretaria General, renítase copia de todo el

expe(tienfe en dig¡tal, a los señores jueces que ¡ntegrarán el Plena del Tribunal

Contencioso Electorol, poto su rev¡sióny estudio. (.. )"

El 14 de septiembre de 2022, a las 11h55, la señora Mónica Estefania Palacios

Zambrano presenta un escrito -üa correo electrónico_ mediante el cual solicita

"L..) se certifique quienes son /os o ,os señores magistrados que co¡lfor¡nan el

) L1 sti. i a qLt e gdr a ñt ¡ z a .l e tn o' r't' ¡ 11
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prcsente Tribuntll que tendrá a bien conocei el recurso de apetación interpuesto
por esta parte procesal. (...)". (fs.1021-1,023)

Con Resolución Nro. PLE-TCE,1-08-11-2022, de 0A de noviembre de 2022, el
Pleno del Tribunal Contencioso E¡ectoral, en conocimiento del Memorando Nro
TCE'ACP-2022-0135-M, presentado por el doclor Arluro Cabrera peñaherrera,

co¡ el que ha finalizado el tlempo previsto para el eiercicio de sus funcioDes en
el ámbiio jurisdiccional.

lt t\l í, ¡d t lt t? g¿t o¡tt i,,u <1e¡ nc¡t ¡ a, ia

Con Resolución Nro. PLE-TCE-2-08,11 2022, de OA de noviembre de 2022, el
PIel1o delTribunal Contencioso E¡ectoral, resolvié declarar concluido el periodo
de funciones de Ia doctora Patricia Guaicha Rivera y principalizar al juez
suplente que cor¡esponda,

Mediante Resolución Nro. PLE-TCE-1-09-11-2022, de 09 de noviembre de zO2Z,
e¡ Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, resolvió integrar a la abogada
FIérida Ivonne Coloma Peralta, como jueza principal, en remplazo del doctor
Arturo Cabrera Peñahe.rera; y, al magister Wilson Guillermo Ortega Caicedo,
como juez principal en reemplazo de la doctora patrjcia Guaicha Rjvera.

Con los antecedentes expuestos, y por corresponder al estado de la causa, se procede a
analizaryresolver.

SEGUNDO,. CONSIDERACIONES DE FORMA

2.1. De la competencia

E1 inciso tercero delartículo 72 de la Ley Orgánica Electoraly de Organizaciones po1Íticas

de la República del Ecuador, Código de Ia Democracia, señalai

"(...) En el trátn¡te del recurso subjetivo contencioso electoral, excepto ei los casos
ptevistos en los nuñerales 12, 13 y 15 .lel ortículo 269 de Ia presente Ley y el recurso
excepc¡onol de rcvisión, habrá uno solo instoncio onte el pleno del Tribunat
Contencioso Electorol.. "

De ello se inflere que las caus?s relerenles a denuncia por i¡fi.acciones elecLorales se
tramita en dos instancias, para lo cual la ref'erida norma Iegal estabtece que: ,,(...) la
prjmera estará a cargo del juez seleccjonado por sorteo, de cuya decisión cabe el recllrso
de ape¡acióh ante el Pleno del Tribunal...".

De su parte, el artículo 213 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Eiectoral
señala que el recurso de apelación es la petición que las paltes procesales hacen al p¡eno
del Tribunal Contencioso Electoral, para que revoque o reforme la se[tencia de instáncrá o
el auto que pone fin a la causá.
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Por lo expuesto, de conformidad con las normas juridicas invocadas, el Pleno del Tribunál

Contencioso Electoral es competenle para conocer y resolver el recurso de apelaclón

interpuesto por la señora Mónica Estefanía Palacios Zambrano, asambleísta por la

circunscripción electoral de Estados Unidos y Canadá, en conlra de la senrencia rle

instancia, expedida el 08 de iulio de 2022, a las 16h11, por la jueza o qro.

2.2. De la legitimación activa

La legitimación en los procesos contencioso consiste, respecto de la recurrente, en la

persona que conforme a la ley suslancial se encuentra legitimada para que, mediante

sentencia de foDdo o mérilo, se resuelva si existe o no el derecho o Ia relación sustancial

pretendida en el recursoi y respecto al recurrido, en ser la que conlorme a derecho €stá

habiliiada para discutir u oponerse a la prelensión. (DEVIS ECHANDÍA; "Teoría General del

Pr oceso"; 201,7', pá9. 236).

Por su parte, el tratadisla Hernando Morales sostiene:

"(..-) La legit¡mación solo existe cuando demanda quien tiene por ley sustantiol

focuttad paro etlo, precisoñe te cantra ld persona frente o la cual la pretensión de

qüe se trata tiene que ser ejercitlclq De modo que la cuolidad en virtud de la cual

una pretensión puede ! debe ser ejercitada contra una persono en nomhre propia se

llama legitimación para obrar, octivo para oqüel que puede pefieguir iudicialmente

el derecho y pas¡va pdra aquel contrd el cua! ésta 5e ño¿e voler" " (Hem'ndñ

Moralés M.; "Curso de Derecho Procesal Civil - Parte Ceneral" - Sexta Edicrón,

Editorial ABC - Bogotá; pá8. 141.

La presente causa deviene de la denuncia por infracción electoral muy grave, incoada por

la señora Mónica Estefanía Palacios Zambrano, asambleísta por la circulscripción

electoral de EstÁdos unidos y Canadá; por tanlo, a¡ ser parte procesal dicha denunciante,

se encuenira legitimada para intelloner recltrco de apelación en contra de la sentencia de

primera instaDcia,

2.3. Oportunidad para la iDterpo§ición del recursol

El artículo 214 del Reglamenlo de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, con

relació¡r al recurso de apelación coLltra autos y sentencias de instancia, dispone que éste,

salvo en la acción de qúeja,"se interyondrá dentro de los tes días contddos desde la último

notificación".

La sentencia de instancia, expedida dentro de la causa Nro. 1297-2021_TCE, fue notifi'áda

a las partes el viernes 0B de iulio d€ 2022, como se advierte de la razón sentada por la

secreteria relalora del despacho de la Iueza o g¡¡o, qüe obra de fojas 821 y vta del proceso'

./L¡5 t iLi(r qt¡e gd r o 11 t ¡ zd cl e r¡¡ o c r « c i ct
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En lanto que, mediante escrito remitido -via correo electrónico- el lunes 13 de julio de
2022, a las 23h30, por el abogado Fernando Castil¡o Brito, patrocinador debidamente
autorizado rle la denunciante, y cuya firma electrónica lue validada, como se advierte de
los documentos que obra de fojas 842 a B5l, interpone recurso de apelación contra lá
sentencia expedida por ia juezá de ins¡ancia; en consecuencia, el presente recurso de
apelación ha sido interpuesto oportunámente.

Una vez verificado que el recürso de apelación interpuesto r€Ílne los requisilos de forma,
este Tribuna¡ procede a efectuarel correspondiente análisis de fondo.

TERCERO.. ANÁLTSIS DE FONDO

3.1. Fundamento del rerurso de apelacion

La recurrente, en lo principal, fundamenta su es.riLo de apelación en los siguientes

"(...) 2.- Fundanentación del recursa de opelac¡ón

a) INOBSERVANCIA DEL PRINCTPrc |URA NowT 0URIA EN LA SENTENqIA DE
PRIMEM INSTANCIA

(...)

En concordanc¡a ld Corte Constitucional del Ecuodor, en sentencia No.0Bg,13-
SEP-CC, en re¡erencia al pfincipio lura NovitCuria, ñenciona:

"(...) El princip¡o lura Novit Cürio establece at itez como conocedor pleno det
derecho, ¡nás oún dentro del modelo de Estado Constitucrcnol de Derechos y
ltlsticio, ¡londe la pr¡macía de la Constitución radico en su plena apl¡coción
d¡recta y sin dilociones, razones por las cuales los administradorcs de justicia
estón obli(ttdos a tealizar una interpretaciónfinolisto det texto constitucionat, en
pos de una r:orrecta tutela delos derecho (...)".

t...)

En el coso sub judice, la jueza a quo, ¡nobsenranda el principio ¡uro navit cur¡a,

furulontentó su decisión en la siguiente:

'Asinilatúlo lo manilestdda por la Corte Constítucional con la Wáctico (le la
prueba en lo presente causo, en especiol pot lo denuncionte asambleísto
Mónica Estefonía Palacios Zambrano, precisa i d¡car que en la audiencia orol
único de pruebo y alegatos descuidó producír ta pruebd principal que bajo el
aúxiliojüdicial constituío lo materialización del tweet publicado en Ia cuento
de twitter por el señor Diego )rdóñez Gueftera; octuó prueba de manerq

Jt.tsticie qLte gdt-ar)tizd cleilocre c¡<1
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equivocoda al presentar documentos en capias simples los que no constituyen

pruebo, ya que no se encuenlran certificodos por outoridad competente; no

reproduja los soporees (tigitales pard dor a conocer o esto juzgadoro y d la

pafte controrio, si su conlenido estabdvinculado con los hechos denunciados,

lo que oríginó que el denunciado no pueda eiercer derccho de controrl¡cción,

prueba que segú 10 normativa reglomentaria es ine¡icaz".

Al respecto es preciso menc¡onar, q e con fecha a6 de enero de 2022' el

denunciado, Diego Ordóñez, o través de su obogado patrocinodot dio

contestación a ld denu¡1cia, sustentando su defensa en los silJuientes p¡lores: ¡)

Fatta de jurisdiccióny competenciadel TCE pora juzgar lo presente infracción; ii)

Garantío de na dplicor d oble ju7,gañiento: Principio non bis ik idem; iii) tipología

de la inlracc¡ón denunciodo;es decir, que ejerc¡ó deforma adecuada su derecho a

la de¡enso, todo vez que, tanto en La contestación (mamento en el que se ejerce el

derecho de contradicción) como en la oudiencio de juzgañ¡ento tuvo 1a

oportunidad depronunciarse sobre los hecho, por lo que, no se le ha privodo del

ejercicio adecuado del derecho a la defensa' es más, contó con el tiempo

su¡iciente paro ejercer la contradiccíón; entonces, la juezo o quo' establece un

orgumento etróneo y falaz paro mativar su sentencia. Lo que llama lo atenc¡ón,

es el hecho de aludir üno presunto malo incorporación de lo prueba' para

artrmor que existe indeknsión.

En segundo lugdL dentro de la misma sentencia,la ieza Guo¡cha, estobleceen su

falla, que procesalmente, ño ho padido probor que el tweec exist¡ó alud¡endo

omisión de fotmalidades ol momento de su anuncio en la oudiencio de

juzga¡niento, en los siguiehtes térñinos:

"Con estas consideraciones, carrespondío a la denúncionte presentar un

medio de pnrcba que sustente sus afrrmocíones, esta es, dehía salicitdr Ia

práctico de uno pruebo pe ciat a lo publicació del tweet del señor Diego

O«lóñez Auerrero, objeto de to denuncia, con el rtn de que el perito en la

materio, con su experticia, determ¡ne la inkgndod autenticidod, fecha de

creacióny ottos dotos que cÓntenía este dñ' ñPntn-

En lo presente couso, la denunciante no aportó este medio de prueba y

solamente se tirnitó a ñencionar Llue la "materíalizoción de la publicación del

tweet del señor Diego )rdéñez de 4 de noviembre de 2021" fu€ ¡ncarporado

coÍno "Anexo 3" a lo denuncia presentodo y que consta a fojos I y 9 del

proceso, solicitando se tenga en consideración paro los fnes probatorios

Lo denunciante prctende que esto juzgodora considere paro "los fines

probatorios pertinentes" dos foias que carecen de volor jurídico ya que no

contiene ¡nformación olguna que se relacione con los hechos denunciados,

) ust¡cia que garant¡za (lernoctdc¡a
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puesto que lo foja 8 es uno hoia simple que tiene escrito el númera de anexo:
"ANEXO 3';y, la foja 9, de igual manera, es und hoja s¡mple que tiene escrifp:
"Anexo 3: Tuít de violencia política de género cuenta tw¡tter D¡ego Hemán
0rdóitez. Prueba ¿ ahtenersp rncclio4te (rux D elet toral". e. de¡ ir, "on t.apia.
simples que no constituyen pruebo 107 (sic) y no hacenfe en juicio, conÍotme
lo ha señalado elTtibunalContencioso Electoral, en reiterados sentencias.

Por otra parte, esta juzgadoro verifica que el auxitio de pruebo solicitado por
la denLtnciante que consistío en la remisión del exped¡entede quejo pmpuesta
por la ahola denuncionte en conta del denunciado en la Asamblea Nacíonot
que o deeir de ella, lo "Materialización de lo publicación del tweet del señor
Diego Ordóñez- de 4 de novier¡1bre de 2021 en su cuento de Twitter se
encontraba ¡ncorporoda en copia certifcada, pord que se considere como
pruebo dentó del presente juzgdmiento, no fue mencionodo por el abogado
encargodo de Ia deknsa técnice, no se refrrió a dicho auxitio y no lo procticó
en Ia audiencia oral única de pruebay alegatos."

En referencia al arguñenta de quq dentro det proceso no se logró probor
adecuadamente la existencia del tweet que mativó la denuncia etectoral, es
preciso manifestar lo siguiente:

i) A fojas 228 y siguientgs, consto Io contestoción d td demanda del
c¡udodano Diego Ordóñez, que forma parte del proceso, (londe en
referencia o I tweet menciona:

"En el tuit antes señolarlo que corresponde a un (sic) expresión
dentrol (s¡c) de las Iímites deexpresión, a lo publ¡coción que hicíera et
pportal (sic) 4 pelagotos el4 de no1/iembre de 202 [sic), en la sección
ELEFONQUE (sic), con el t¡t tar de patacios y sy [sic) pruebo contro
lasso (sic), escrito porlosé Hernández.

La expresión "orguc¡cts torpes" está entre comiltos y es lo
reproducción de lo oJirmado en el tercer párrofo de Ia pubticación
antes mencionada.

(...) Respecto a lc! exprcsón "pdsar del tubo a la cLtrul,', he
manifestodo ante Ia Presidenla de la Asombleo Nac¡onat, Abogoda
(sic) Cuadalupe Lotu Abarco {__) que es uno oberración de la quejasa
qae entiehda la alusión al tubo, como olguna formo de insulta y peor
ogresión de género (...)

(...) Me ratifco al iguol que lo hice onte et CAL, de que es una
orbitrorÍedad inqceptable vinculor m¡ tuitcon la compaña a la que se

lLtst¡< ¡a que €:drarlt¡za cletñocrr¡cja
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.üal ni conozco sus contenidos nirefiere lo denuncionte, de Ia

motivociones (.-.)"

ii) El 18 de novie¡nbre de 2021, el Pleno de la Asombleo Nacionol del

Ecuodor, en lases¡ónNo.738, aprobó una re\olución exig¡endo el cese

de toda forrnd de violencia política y de qénero contro las ñrjeres
porlamentariüs! servidoros pública§, así cornode aquellas campoñas

de descrédita que se rcolizan en redes sociales; esto a propósito de los

expresiones misóginas, documentac¡ón que Íüe aportada por el

denunciado como pruebo de descorgo, que.se encuentra incorparada

al proceso y que f e replicado por medios de co¡ñunicac¡ón, es decir,

es un hecho de conocimiento público-

ii, El 24 de ñd¡zo de 2022, ld Ilnién lnterporlamentario [UIP), en

referencia al coso de la legislodora Mónica Estefanía Palocios

20mbrano, sobreviolencio política de género manifestó lo siguiente:

"{...) se encuentra preocupodo por la naturaleza sexista,

discriminadora de los comentarios y mensaies despreciotivos

recibidasporla Sra. Palocíos,la Sra. Veloz,la Sero (sic) Desintonio,lo

Sro. Cabezas y Io Sro- Astudillo, considera que estos parlonentorias

son especialmente susceptibles de sufr¡r diversos tipos de

discñ¡ninoción y violencío debido o su condición de mlieres y
miembros de la oPos¡c¡ón ( )

(...) recuerda qrc el sexismo y la violenci(t de género contra mu)eres

parlamentorias, también cuando se prorlucen en línea, socava su

dignidad, creo un entorno inti¡¡1¡datorio, hostil, degradontc,

humillonte y ofensívo y perpetúa estereotipos y Ias desigualdades de

género (...)

¡v) En el proceso constan. como ptuebos anunciadas por Ia demandante,

co¡ninicddos [s¡c) en redes sociales, de solidaridad con la occionontey

de rechozo al denunciodo por violencia política de génerc, suscritot

incluso, por la Presidenta del Consejo Nacional Eleccotal, lo que

. convierLe erl hecho en público y deconocimiento general

Respecto a ello, es preciso menciondr que el artículo 27 del código orgánica de la

Función I udiciot, en refe¡ehcia al pr¡ncipío de verdod procesol esmblece lo siguiente:

"Art. 27.- PRINCIPI1 DE LA VERDAD PROCESAL ' Los iuezo§ y juecet

resolverán ún¡camente atendiendo a los elementos aportados por las partes.

No se exigirá prueba de tos hechos públicos y notor¡oi' debiendo la jueza o

)Ltstic¡a que gdrafi tiza clemocrac¡d 11



Fn concordancia, lo Corte Constitucional de Colomb¡a en sentencia No.035-92, define
a los hechos notor¡os, en los siguientes té ninas:

"(...) Hecho notofio es, aqúel cuya existencia puede invocarse sin necesi(lad tte
pruebo alguna, por ser conocido tlirectdmente por cualqu¡era que se holle en

copaciduLl de observarlo." (...)

b) WOLENCIA POL|TICA DE GÉNERO EN EL CASO DE LA LEGTSLADOM MóNICA
PALACIOS

En el caso sú judice, ¡0 conducto del legislo.lot D¡ego Ordóñez se enmorco en una
conducta dev¡olencia político de género par las siguientes coñsideraciones:

El contenido del tweet publicado el 4 de noviembre de 2021, pate de un
cuestionomierttn a la vida pñvado e intino de ]a legislodora Mónica polacios, en
Ia tnedida en que se hizo eco de uno campaña delvoyer¡smo, es decir,la diÍsltsión
(sic) no autorizoda de v¡deos manipulctdos y que hocen referencid a ld vida
privada de la accionante.

El cuestionomiento a lo legislodora Palocios, no se centró al contenido de su
traba¡a de rtscalización en el caso Pandora Papes, s¡no d vido privada ! tuvo
comofnol¡dad afectar Ia ¡magen.la honray lo dignidod de la legislddora, pues si
bien es cierto, se hace rekrencio o una ¡1ctiv¡dad artístico como el pole Dance, el
contexta del mensaje em¡tido en redes sociales parte de una concepción
patr¡orcol de 10 que ¡mplica la realizoción de esta actiyidad, además de concebir
que dicho activ¡dad resulto cuestionable para los mujeres.
La intención del legislador Diego Ordóñez fue afector ta ínagen público de
Mónica Palacios como tnujet en el ejercicio de lo público, lo que se ey¡denció en
dos actos posteriores: el retiro del tweet y su argümento poster¡or de que su
publícoción coffespondió al uso del sarcasno como herramienta retórico en su
actividad legislotiva. Nada más alejado de la verda (sic), pues coma se ho
demostrodo todo acto que porte de estereotipos patriarcates son violencia de
género.

Lo actuoción del legisladot Ordóñez, no es un otto aislado en et e¡erc¡cio de sü
tjctiv¡dad público, sina que, conforme lo hernos evidenciado, ha sida rciterodas
la\ oLayonps en la" qup ho enitdo romenrcrios cn redpr locioles_ o port¡ dp
estereotipos de género con Ia finalidad de cuestionar el rcl de Ia mujer en lo
político. Conforme se ev¡denc¡a de lqs pruebas adjuntas, en el periodo de agosto d
la prcsente fecho, ol menos tres legisladoras, incluyendo a Ia qccionante, y una
senadora colombiano han sido objeto de mensajes en redes sociales con
contenido de violencia político, por lo que podemos inferir que tos octos de
misoginia son reiteradosy concurrentes en el acc¡onado.

MCTR,

juez declarorlos en el proceso cuando los tome en
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J ust ¡c¡a qúe g.lrdnt¡zo dernocrac¡a
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Todos estos elementos se enmarcan en las condactas dispuestas en los ortículos 280

nuñerales 3 y 7 del Códígo de lo Democrocio en concordancia con Io dispuesto en el

flrticulo 27g ibídem que sanciona corno foltú todo hecho ds violencia política de

género, por lo que ol hoberse confgurado la canducta, 10 que corresPonde es la

oplicación de la sanción deterfiinada por ta le!, esto es, la destitüc¡ón del cargo de

elección popular, ttt suspensión de los derechos po!ícicos por cínco años y lo

dplicoción (le Io mutta deveintey un salario básico (sic) unifrcados

C) SOBRE LA ALEGACIÓN DEL NON BIS IN IDEM EN EL PRESENTE ASO

El Tribunal Contencioso Electorul, en sentencia No. 026"2022'TCE, sobre violencia

potít¡ca de génerc, al referirse al prin¡cio (sic) Non Bis Indem [sic) menciond:

"(..) Et artículo 7ó de ls Constitución de ld República consogro lc.§ denominadas

gorantias del debido proceso,)1en el nume rol 7, Iite ral i) coñsagra que: "Nadiepodtá

ser juzgado más ile una vez por lo tnisma cdusa ! matetia (. .)", norñú suprema que

sefundañenta en el ofoÍis¡no jurídico non bis in ¡dem."

La dactora Pauta Andrea Ra¡nírez Barboso, en su obra: "El principio non b¡s ín idem

como pilar fundomental del Estado de Derecho- Aspectos esencioles de su

configuroción", citan(]o a Io doctrina esplñola, moiifiesto que el principio non bÍs in

idem: determino una interdicción de lo duplicidad de las sanc¡ones administrativas y

penoles respecto .le unos mismos hechas, péro condu& cambién o lo imposibilidad de

que cuclndo el ordenomiento permite uno dualidad de procedimienlos' y etl coda uno

de ellos ha de pto.lucirse un eniuiciomiento tle unos misrnos hechos, el eniuiciomiento

y to catifcación qüe en el plano jurídicó pudietu producirse se hagan con

independenc¡a (---) pero que nú pueda ocurrír lo mismo en la qae se reJiere a lo

aprccidción de los hechos, pues es claro que unos mismos hechos no pueden existir y
dejor de existir para losórganos del Estodo ..".

Por su parte, el Tribunal Consttt cional de Colomb¡a' en lo sentencia No C-554'2001'

ha dejado en cloro que: "(...) Lo prohibic¡ón del non bis ¡n idem no ocorrea la

irnposibilidad de que unos mis¡noshechos sean castigados por a u toridades de d istinto

ortlen; tampoco que esos hechos sean apreciados desde perspectivas distintas Pe¡o sí

conllevo que outoridades del misño orden y mediante pracedim¡entos diversos

soncione repetidamente lañismo conducta (. )"

De io dicho se desprende que la existenc¡o del non bis in idem no signifca la

i¡ñposibitidad de que puedon seguirse diversos procedimientos con distinto tipa de

respons¡bilidod por unos mismos hecho, sino que lo que quiere decir, es que io
puede recurrirse o la misma autoriclad más de una vezy que se aplique doble sonción

por 10 misma materio;es decir, que mientrosexista: d¡stinta rnoteria' distinto sanción

) Ltst ¡c¡d que garañt¡zQ clemQcraa¡a 13
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! d¡stinta autoridad, aunque las hechos sean tos m¡s¡nos, no e\istirá doble
juzga¡ñ¡ento (...)

Quiero enlatizar, que incluso en lo dlegacÍóh de que existe doble juzgomiento, lo
parte acc¡onada está reconociendo que los hechos olegados par la acc¡onante
ocufrieron, lo que impl¡ca, entonces, que el tweet existió y que respecto de elLo no
e\iste controversia, por la que la iueza, al desechar la denuncia, estó fa ando uttra
petito, al cuestionar la existencia del tuit, a pesar de no ser un hecho controvertido

d) FALTA DE DEBIDA MOTIVACIÓN EN LA SENTENCIA

Lo Canstitución de lo República consagro en et ortículo 26, núnero Z, letra t), to
abligoción de los poderes pLiblicos de tñotiyar sus decisiones, éste es rln derecho
constituc¡anol de los ciudadanos (...)

De lo expuesto se desprekde que la debido ñotivac¡ón debe cumplir con dos
requisitos: i) que los presupues.tos t'ácticos (normos) tengan conexidod con los hechos
púra que se. pueda aplicar lo .onsecúencid jurídico, i¡9 que la sentencio pora que
resulte motivoda deberá contener una adecuada valomc¡ón de Ia prueba lo que
invlica tener una voloración integral de los hechos paro la resolución de lcts casos.
Estos estándares, desde los jueces gorantistas de derecho implica uno opreciación de
1o prueba teniendo en consideración tos dos principios conexos ontes analizodos: et
iurq novitcurio y el principlo de verdad procesal; es decir el juez debe ser capas [sic)
de argumentary resolver oplicando príncipios constitucio ales, evitando sacrifcar el
fallo por la mera omisión de solemn¡dades y, de ser el caso, aleja$e de las
orgumentucianes rle los portes para aplicar directomente ta Constitución y tomor
aquella dec¡sió que tutele los dercchos co nstítucionales.

En el caso sub judíce, la sentencio enitida por Ia juez a quo, carece r1e la debida
mativdción por los siguientes razones: i) no existe congruencia entre los hechas
fácticos y la apl¡c.1ción de normas, todo vez que en lo potte resolutiva desecha Ia
demond0 por lo omisión de meras formalida(les, sin qüe anal¡ce el fondo del asunto,
ii) na se realiza una voloración adecuodo de tas pruebas deb¡do en gftn parLe a que
otarga una irusuol y desnedida verocidod o los argumentos de la porte accionoda y
nc¡ se realiza una valoración adecuo(lo a lo esgr¡mi(to por ta parte accionante, íi) (sic)
inobservo Ia aplicacién de los principios iuro novit c r¡a Jt verdad procesdl, respecto
al hecllo público y notorio del tweetque mot¡vó lo presente acción, al determinor que
no se logré probor su existencia, a pesoi de hdber sido un hecho conoc¡do por todos o
trovés de medios de comunicación; es decir, inobsetvó el ortículo 2Z ()el COFI; iíí)
inobservo las pruebos pro.tiodas (t )portom¡smoportea,cianada.queratiJrcanlo
existencia del tweet; es dec¡r, no iealiza un análisis integral al proceso sino que, por
el controrio, ev¡dencio una parciolización hac¡a los elementos y olegatos de una de

14
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3.2. Análisis iurídico del caso

De la revisión ale la senlencia recurrida, que obra de foias 734 a 759, se advierte que la

iueza o qao electúa su análisis en relación a los siguiehtes problemas iurídicos:

"1. )Existe falta de jurisdicción y competeicia del Tribunal Cantencioso Electnrol

poro juzgat los infracciones electorales porviolencia político géne¡n?

2- ¿Operó la J¡gura del non bis in idem alegada por lo porte denunciada?

3. ¿Lo denuncionte logró probar loshechos denunciddos con la práctica de los med¡os

de prueba octuddos en Ia audiencia orcl única de pruebo y alegatos canfatñP ln

norñottvo Pleclotol?"

Al analizar cada uno de estos problemas iurídicos, la sentencia de instancia manifiesta lo

siguiente:

"Pñmer problem o iur íd ico :

1. ¿Éxiste faltd de iuri§dicción y competencia del Tribunal Conten'ioso

Electoral pdro iuzgct tas infracciones electorales por violencia política

género?

El denunciodo señor D¡ego Herñán ordóñez Guerrero, al contestar lú denuncia y al

intervenir en la audiencia oral único de prueba y alegatos, expresó que hoy falto de

jurisdicción y competencia pdro juzgar y sancionar las infracciones por violcntict

potítica de géneto, debido a que e1 o¡fículo 280 del Código de Io Denocracio es copia

del attÍculo I0 literol f de la Ley Orgánica pora Prevertir y Errodicar Ia Violencia

conÍa las Muleres {...)"

Ante ello, la sentencia de instancia precisal

"(...) Én consecuencia, el Tribunat Contencioso Electoral cuya conformoción y

actividades se eñcuentran prev¡stos en la Constitución y en la ley, t¡ene jurisdicción

pora cono.er los asuntos relac¡onados con los derechos de participac¡ón o derechos

- políticos ett el teffitorio ¡lel Estatlo Ecuotorlana,incluiclaslas denuncias por viotencia

opolúte tlP género---

(...) Por todas tas cot¡sideracio¡tes se contcluye que ol hober sdmitdo o tramite la

denuncio de infrocción electoral por violencío política de géñero presentada por la

señorilo Mónico Estefonío Palacíos Zambrantt (.'-) en contro del ahoro ex

asañbleísta Diego Hernán Ordóñez, el Tribunal Contencioso Electorol y esta

)tlstia¡a clue ¿arant ¡z.t (lemocrac¡a
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juzgadora tiene co¡npetencia pora

Segundo problema:

2. ¿Operó la¡igura del non bis in idem alegada por la parte denunc¡a¿la?

[...) El denunciado argL¡mentó que no se puede petseguir o uno persona, al propoñer
una queja ante el Consejo de Adnin¡stroción Legistatívo (CAL), luego presentar una
denuncia pot infrocc¡ón electorol ante el Tribunal Contenciosa Electoral y, por los
rnis¡nos hechos, ante la Cotte Nacional de lusticia; qu¿ se trata de una persecuc¡ón
porque es el mismo hecho, Ia misma ñateria, por Io tontq hay un doble juzgamiento
y con ello uno vulneraciónal princ¡pio non bis in idem.

"Te rce r p ro bl e¡na jurid ico :

¿La denunciante logró probar los
medios de prueba qctuados en la
conÍorme la normdtiva electoral?
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conocer y resalver este tipo de inlracción

hechos denuncia¿los con lq prdctica de los
¿ludiencia oral única de prüeba y alegato§

Ante est¿ alegácion, l¿ jr.rez a quo señaló:

"{...) es menester considerar lo que dispone el ortículo 170 de la Ley Orgán¡ca de la
Función Legisldtiva, respecto delas foltas ad n inis trativos .qraves:

Art. 170.- Faltos ad ninistrativos groves.- Constituyen fa ltas ad ministativos g roves:

1. Agred¡r de polabra a o1o u otro asambleísta, f)ncionar¡as o funciondrios,
servídords a serv¡dores parlomentarios dentro o Íúera (tel rec¡nto pa amentaio,
sin prejuicio de Ia acción legal ante los órganos jurisdiccionoles a la que hoya
lugar.

Conforme se aprecía, es la prop¡a norma legal lo que faculto pora que, d mds de
ocudir al órgano administativo legislaüvo, pueda iniciat las acciones legales ante
otras órganos jurisdiccionales; en este coso, activó la juris.licc¡ón c()ntencioso
electordl a través de untt denunci(t sin que aquello implique un doble juzgam iento,,.

I con relación al tercer problema jurídico, lá juez de instancia señaló;

(...) Nuestrc ordenan¡ento juidico establece como fiedios áe prueba, entre otrcs, lo
prueba documentalque comprende los documentos públícosy privodos. Los primeros
entendidos como oquellos outorizados con lds sotemnidades legales, sea por los
notar¡os o por los fedatarios en el ómb¡to de susfunciones;y, los segundos, aquellos

) L!s t ¡ai.t (lue €torait¡zd d<-,.noc(acicl
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que contienen una obligación entre part¡culares y en su celebración no ínterviene

(...) En la causo que nos ocupo, los hechos denunciodos giron en tomo a la
publ¡cación de un tweet en la red social Twitter, por eL señor Diego Ordóñez que, a

decir de la denunciante, su texto contiene violencia política de gé¡1ero.

(...) Con estas consideracianes, correspondía a la rlenunciante presentar un medio de

pruebo que ru.rtente süs artr¡naciones, esto es, debío solicitat 1a próctica de una
pruebd pericial o lo. publicación del tweet del señor Diegó Ortlóñez Cuerrero, objeto

de la denuncia, con elln que el perita en la materia, con su experticia, determine la
integridad, autenticidod, fechd de creación y otros datos que contenía este

documento, En lo presente causs, La denuncionte no aportó este medio de prueba y
solamente se limitó a ¡nencionat que lo "rnaterialización de la publicacíón del tweet
del señar Diego 0tdóñez de 4 de novieñbre de 2021" fue incorporade coma "Anexo 3"
o Ia denunc¡a presentoda y que consto a fojas I y 9 del proceso, solicitando se tenga

en consideracÍón "para Ios f¡nes piobatorios pertinentes,

La denunc¡ante pretende que esta juzgodoro considere "para los Jines probotorios
peftinentes" dosfojas que corecen de valor jurírlico, yo que no contiene ¡¡tformación

alguno que se relacione con los hechos denunc¡ados, puesto que lafoja I es una hoja

simple que tiene escita el nú¡ñero de anexo: "ANEXO 3";y, lo loja 9, de iguol manera,

es una hojo simple que tiene escrito: "Anexo 3: Tuit violencid político de género

cuenta twitter D¡ego Hernán Ordóñez Guerrero, Prueba a obtenerse mediante ouxilio
electorol" [sicJ, es decír, son copías símples que no const¡tu)/en prltebd )) no hacen fe
en juicio, canforme Io ha señalado el Tribunal Contencioso Electoral, en reiterodas

Adicionalmente, la jueza de instancia electúa el sigxiente análisis:

"Por otra parte esta juzgadora veriÍco que e1 auxilio de pruebo solicitacla por la
denunciante que consistío en Id remisión del expediente de q eja propuesto por lo
ahora denunciante en contra del denunciado en lo Asamblea Nocionoly que a decir
rie ella, la "Materialización de la publicoción del tweet del señor Diego ordóñez de 4

de noviembre de 2021 en su cuenta de T$/itter se encontraba ¡ncorporado en @pio
certiJicada, Wra que se considere cotno prueba dentro del presente juzgamientol no

fue tnencio ada por el obogado encorgada de la defensa técnica, no se reÍirió d d¡cho

auxilio y no lo practicó en la aud¡encia aral única de prueba y olegotos; por el

contrario, en su< olegaros finaler. ?xpresó:

"(...) sin embargo, me permito rekrir y hacer uso de Ia misma prueba que ha
presentado Io parte accionada tanto dentro del expediente que se adjunta

como queja interpuesto por la asombleísta Mónica Estefanío Palacios

Zambrono y la resolución del Consejo deAdminisüación Legislotiva (...)"

) ust ¡<.¡a que garentize alerrroardcir¡
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Concluye entonces la jueza d q¿lo con el siguiente razonamiento:

"Es decir, la denunc¡ante ¡ntentó hacer s yd lo prueba actuddo por el denunciodo,

situación que confirma, s¡n lugar o dudas, la omisión en La que incurrió lo

denuncíante en la etapa probatoria concedida por esta juzgodoto, al na procticar el

piopio auxilio jüdiciol sol¡citodo que consistío en lo fiaterializoción del dyeet
publ¡cado por el señor Diego Ordóñez en Io red social Twitter (...)

Pot lo conto, oceptor lo alegado porla denunciante en el sent¡do de ocogei la prueba

practicada por el denunciodo pdrc comprobar la existencio del Nveet publicado por

el señor Diega Ardóñez Gueffero, na solo que es improcedente, sino que contraría la
normotivo legol y reglamentar¡a electoral, así como ofecta el derecho canstitucional

a la del¿nsa de la contro pdrte...".

Ahora bien, se deja constancia que el fallo recurrido ánalizó y resolvió los problemas
jurídicos respecto de ¡a supuesta lalta de jurisdicción y compelencia del órgano
juaisdicciohal electoral, para conocer y resolver la denuncia por violencia politica de

género, así conro lo referente al supuesto doble juzgámiento y vulneración del principro

on bis in idem, alegados por el denllnciado, criterios con los cual€s coincide este órgano
jurisdiccional; siendo por tanto, objeto del presenle recurso de apeLación, el

pronunciamienlo de la jueza o quo respecto de la presunta ausencia de prueba -por parte
de Ia denuncianie- para acreditar los hechos imputados al señor Diego Hernán Ordóñez
GLlerrero,

En tal virtud, a fin de resolver el recurso de apelación interpueslo, este Tribunal estinra

necesario pronrlnciarse en relación a los siguientes problemas jurídicos: 1l ¿En que

consisle y de qué manera se manifiesta la inlracción elecloral de vjolencia politica de

género?i y,2') ¿El denunciado, Diego Hernán Ordóñez cuerrero, ex Asambleísta por la

provincia de Pichincha, incurrió en Ia infracción electoral que se le imputa en Ia presente

Para dar respuesta a los prob¡emas juridicos planteados, este órgano jurisdiccional

electoral eiecluará el siguiente análisisi

1) ¿En qué consiste y de qué manera se-maniñesta la infracción electoral de
violencia politica de género?

EI arrÍculo 275 de Ia Ley Oryánica ElectDral y de organizaciones Políticas de ¡a República

del Ecuador, Código de la Democracia, dispone:

"Art.275.- lnfracc¡ón electoral es aquella conducta antijurídica que ofecto los

derechos de portícipacíón o ¡kenoscoba los princ¡pios de igualdad y no

discriminoción, transparencio, seguridad y certeza del proceso electorol; que

)Ltst¡c¡a qLte gqr.t¡lt izo democrac¡(l
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implican el ¡ncumplimiento de func¡ones electorales; o' violentan las disposiciones

impa¡fidas Iegítímamente por la outor¡dad eIectorol "

Para entende¡ €l concepto de violencia politica en razón del 8énero, este tribunal recoge la

definición expuesta en la jurisprudencia 48/2016, emitida por la Sala sunérior del

Tribunal Electoral del Poder ludicial de 1a Federáción de México, que señala:

"La violencia politico contro las mujeres comprende todos aquellas ocLiones u

omisiones de persono, servidoras o servidores ptlblicos que se dirigen a una mujer

[en razón de género), üene un ¡mpacto diferenciado en ellas o les afecton

desproporcionadamente. con el obieto o resultado de tnenoscabar o onular süs

d e r e c h o s p ol í eico - el et to rule s, incl uy e nd o el ej e rci ci o d e I ca rg o" 1.

En el ámbito internacional de la protección de los derechos humanos, es importante

deslacar la aprobáción de la Convención Belem do Pará de 1994, a parhr d€ la cual,

América Latina y el Caribe han avanzado significaiivamente en la adopción de marcos

legales orientados a prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, por

tanto, este tratado ha sido -en esta región_ "an instumento i¡tlpulsor de ld visibilización de

la violencio histórica que sufren las muieres en todos los úmbitos y, además' ha instalado Id

necesidad de que los Estados se comprometan al respecto, con el especíal propósito de

proteget los derechos hu¡nanos de este grupo soc¡al"'? Es de indudable relevancia toda vez

que conceptualiza la violencia contra las muieres como cualquier acción o cordlrcta,

basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento ffsico, sexual o psicológico a la

muier, tanto en el ámbiio público como en el privado. Incluye Ia violencia física, sexual y

psicológica que tenga lugar dentro de la lamilia o unidad doméstica o eD cualquier otra

relación interpersonal, en la comunidad, institu.iones educativas, establecimientos de

salud o donde sea que ocurra-

En el trigésjmo octavo periodo de sesion€s de la Organizaaión de Naciones unidas

lA/HRcl38/+7')t, celetrado entre ¡os meses de iunio y julio de 2018, la Relatora Especial

sobre la violencia contrá la mujer, sus causas y consecuencias' presentó su Informe acerca

de la violencia en lÍnea contra las mujeres y las niñas desde la perspectiva de Ios derechos

humanos donde precisó las formas en que puede expresarse este tipo de corductas:

"29. Las defensotos de los ()erechos humanos, las periodistos y los mujeres que

porLicipan en actividades potíticas son obieto de dtoques directos, y amenazada'

ocosados y hasta asesinodas por su labot Reciben arnenazos en línea, genProlñPñ¡P

1 Dania Paolá Ravel Cuevas; "violencia politica cóntra la§ nujeres en razón del género Cirras v caso§ del

Proceso Electoral 2017.2018 Serie "Buen Gobie¡no No 25, pp. 1'20, 2Ata - [undación Mexicán'¡ de

Estudios Politicos y Ad¡¡ihisrraiivos A.c, - v€r en lrE¡:://rcvLst¡buel1go!!!!]roorc.lhlr¡4rapl
co¡tent/úploáds/2018/lI/BC 25 l.prlf
¿ Ver en Violencia contñ las mujeres en política en América Lahná; Mapeo Legislativo v Proyectos

Parla¡r entari ó s" - comisión ¡nterane.ican¡ de l4ujeres OEA'CIM MESECVI/ ONU MUIERES:áño 2020'pás' 9

r ORGANIZACIÓN DE NACIONEsUNIDAS, Asañblea Géneral - Trisésinó octavo pe'iodo de sesio¡es'

) ust icid que garant¡zo (1elnocra(¡d
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de corócter misógino, a menudo de índole sexual y especírtcomente relacionodos con

En la nlisma línea, en el septuagésimo tercer periodo de sesiones de la Organización de
Naciones Unidas [A/73l301]a, celebrado enrre Ios meses de agosro y septiembre de 2018,
Ia Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y aonse€uencras,
presentó su fniorme, con el que se abordó por primera vez en este orga¡lrsmo
internacional el tema de la violencia contra las mujeres ell política IVCMp), y se formuló
varias conclusiones y recomelldaciones, entre el¡as, la contenida en el párrafo 79, que
señala:

"79. Lo Violencio Contra la Mujer en ld potítico, como todas las formds lle violenc¡a
basodo en el género, constituye una v¡olación de los derechos humonos y una Jbrma
de discriminación contro la mujer, prohibida por las normas internacionales de
derechos humanos, en virtud de las cuales los Estados tienen Io obligación de actuor
con Io deb¡da d¡ligencia para preyenir, ¡nvestigar ! castigar los actos de violencia
contm la mujer, yd sean cometídas por agentes estatales o no estatdtes. por Io tanto,
los Estodos tienen la obligación de erradicory prevenir los octos de violencia contra
Ia ¡ñujer en Ia política".

A lin de guardar concordancia con las normas internacionales de proteccjón de derechos
humanos, en el caso concreto de las mujeres, nuestro país ha inctuido en su ordenamlento
jurídico elecroral, a partir de la ley reiormatoria del Códjgo de ta Democracia, pubticada en
e¡ R.0. -Suplemento- No. 134, de 3 de febrero de 2DZO, la tipificación de la infracción
electoral muy grave de violencia politica de género, contenida en el nÍnnero 14 delartículo
279 del citado cue¡po normativo.

De otro 1ado, el artículo 280 de¡ Código de la Democracia, en armonÍa con Ia doctrina y Ias
normas inlernacionales de derechos humanos ya invocados, define a la violencia política
de género en los siguierltes términos:

"ArL 280.- Violencia política de género, es aquello agresión cometida por uno
petsona o grupo de personas, directa o índirectamente, contra las ñujeres
candidatqs, ¡nilitontes, electas, des¡gnadas o que ejeizon cargos púbticos, defensoras
de derechos humanos, feministas, Iideresos políticos o socidles, o en contra de su

Esto violencia se orienta a acortar, suspendea imp-edir o restr¡hlJ.ir su accionar o el
ejercicio de los funciones prapios de su cargo, o para induc¡rla u obligarla a que
efectl¡e en contro de su voluntad una acción o incurra en una omisión, en el
cuilplimiento de sus funciones, incluida la falta cle acceso o bienes públicos u ottos
recursos poro el adecuodo cüñplimiento de sus responsabitidades (...),,.

{ oRcANIZACIóN DE NACIONES t'NrDAS, As¡mbte¿ ceneral - septúasésimo re¡cer pe¡iodo desesiohes, Tema
29 delpro8rañá provision¿l Adetanto de ta Nlujer".

J Ltst i,: ¡d que
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La citada norma electoral tipifica una serie de conductes, a través de las cuales se

materializa ¡a infracción de violencia polÍtica de género,yseñalaj

"(...) Son actos de violencia contra las mujeres en la vida po!ítica, entre otros, aquellas

condltctas, occiones u omisiones en contra de lgs mujeres, que basodas en su género, en el

ámb¡to polít¡co:

7. Amenacen o intimiden en cualquier forma a uno o varias nujeres a o sus fomiliot, y
que tengan por objeto o resultado onular sus derechos políticos, incluyendo la
renuncio olcorgo afunción que ejercen a postulan;

2. Resttiñjan o anulen el derecho ol voto librey secreto de las mujeres;

3, Reolicen cualquier exptesiín que denigre o los mujeres duronte el proceso electoraly
en ejercicio de sus funciones políticot con base en estereotipos de género, con el

objet¡vo o el resultado de menoscabar su imogen públ¡co, lim¡lar o anülar sus

derechos políticos;

4, Dañen, en cuolquierforma, haterialelectoral de ]a canpoño de la nujer, í¡r,pid¡endo

que la competencia electoral se deso¡rolle eñ cond¡ciones de ¡gualdad;

5, Proparcionen d los órgonos electarales datos folsos o informoción incompleta de la
identidad de la candidata can objeto de inlpedir el ejercicio de los dereclús políticos

de los mujeres;

6, Proporcionen a la mujer en el ejercicio de sus dercchos políticos, informoción folsa,
errodo o imprecisa Lt amitan ¡nformación o lo mujer, que induzca al inadecuodo

ejercicio de sus derechos políticosen condiciones de iguoldad;
7. Div lguen imágenes, ¡nensojes o revelen inJórñación de los mujeres en ejercicio de

sus derechos palíticos, por cualquier media JÍsica o virtual en la propaganda político

electorcl o en cuoLquiet atn que, basodos en estereotipos de género transmiton o

repraduzcdn relociones de dominación, desígualdad y discrim¡nación contra las

mujeres, aon el objetiva de menoscabor su imagen público o limitar sus derechos

8. Obstaculicen o impidan el acceso a lo justic¡a de las mujeres poro proteger sus

derechos políticos;

9. lmpongan sanciones administrdtivas o itdiciales injustiicadas o abusivas,

impidiendo o restringiendo el ejercicio de sus derechos políticos en condiciones de

igualdad;
1A, L¡ñ¡ten o nrcguen qrb¡tror¡ametlte el usa de cualquier recurso o qtribución inherente

al cargo po!ítico que ocupa la nujer, inpidiendo e! ejerc¡cio del corgo e¡1cond¡ciones

de igualdad;
11. Eviten por cualquier medio que las tnujeres en ejercicio de sus dercchos políticos

asistan a cualquier actividad que implique la toma de decisiones, en iqüaldad de

condic¡ones;

72. Restrinjan el uso de la polabra de las mujeres en ejercicio de sus derechos políticos,

impidiendo el derccho a voz, de ocuerdo al pr¡ncipio constitucionol de igualdad y no

discriminación; y,

)Ltst¡a¡a que ga¡ ettt¡zd alenloarc¡a¡a 2t
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73, lmpangon por estereotipos de género lo reolización de qctividades ! tareas ajenas a

Ias Iunciones y otríbuciones de su cargo o posición o que tengon como resultado la
li¡nitación del ejercicio de Ia f¿nció¡i política.".

Por lanto, queda claro cuáles son las acciones u omisiones -previstas en el ordenamiento
jurídico- ronsideradas como infracción electoral muy grave de vio¡encia po¡ítica de género

y las formas en que éstas pueden expresarse; en tal virtud, este órgano jurisdiccional
procederá a análizar la constancia procesal a fin de determinar la existencia o no de la
infracción denunciaday la responsabilidad que se atribuye al pr€sunto infractor.

2) ¿El denunciado, Diego Hernán Ordóñez Guerrero, ex Asambleísta por la
provincia de Pichincha, incurrió en la infracción electoral que se le imputa
en la presente causa?

Se atribuye al ex Iegislador, Diego Hernán Ordóñez Guerre¡o, la presunla comisión de la
infracción elecloral muy grave de violencia polfuica de género, !ipificada en el artículo 279,

número 14 del Córtigo de Ia Democracia;y, de manera concreta,las conductas descritas en

los numerales 3 y 7 del artículo 280 del Código de la Democracia, lo que será analizádo por

Al efeclo, debe tenerse pr€sente e¡ contenido del 143 del ReglamenLo de Trámites del

Tflbunal ConLencioso Electoral, que dispone:

"Art.143.- Carga de Ia pruebd.- Es obligación de la porte actoro probar los hechos
qlte ha propuesto ofirmaLivs¡ñente en la denuncio, acción o recurso y oue ha neaodo
el leoitimado pasivo en su contestación,

El legitii¡odo pasivo no está obligado a producir pruebo si su contestación ho sido
simple o obsolutamente negativo; @
ofrrmociones explícitos o implícitas sobre el hecho. el derecho o Ia talidad de Ia cosa

Iia¡godo..." [Lo subrayado fuera del texto original]

Como ha quedado señalado, el asunto objeto de la controversia, refiere a una publicacron,

elecluada presuntamente el 04 de noviembre de 2021 a través de la cuenta
"@diegoordonezg'' atribuida al denunciado Diego Hernán Ordóñez Guerrero, en Ia red
social Twjtier, misma que contiene el sigxiente mensaje:

) ust ic¡.1 que gdrant¡zo cletnocracio 2)
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0lÉgo Ordóñst¡¡
úldleÉooÉo nB¡8

Pasar del tubo a la curul y surgen

Reterencia obtenid¿ dela imágen constánte a i¡ja 44, identihcadá porl¡ de¡unciante comoi (¡trexo 3'

Por tanLo, es obligación y de estricta responsabilidad de la partes_ la práctica de lás

pruebas anuncia¿las en Ia acción, denuncia o recurso, y en la coutestación a los mismos'

pruebas que pueden ser documentales, testimoniales o periciales; éstas deben ser

practicadas y/o reproducidas en la audiencia oral ítnica de prueba y alegatos' €onforme lo

dispone el artículo 82 número 2 ¿lel Reglamento de Trámires del Tribllnal Conlencioso

Elecloral.

Celebrada la relerida diligencia procesal, cuya acta consta de fojas 702 a 728' se advierte

que, el patrocinador de ta denunciante, abogat{o Luis Molina onofa' en su primera

intervención, h¡ce un recuento ¿le los hechos attibuidos al denunclado' asi como de Ios

anuncios prDbatorios constanLes en su escrito de denuncia, y expresa lo siguiente:

"(...) escos tlctos que se constituyen en vialencn político de género llocia lo

legistadora Mónica Palocios' han sído debídamente probodos' han sido deb¡donente

itlcorporados dentro tle elfa y lo único con la que conctüyo mi primera interven(ión

señora iueza, es con solicitor de manero general, se incorpore como parte' como

ptueba o ñi favor, por sí alguna (te las pruebos correspontlientes huhieren sida

omitidos en etd primera parte, se establezcan como prueba o ñi favar los anexos del

uno al calorce, contenidos en las ]'ojas 4 o la 40. con 1o cual concluyo ¡ni pr¡mera

intervención"

De etlo se advierte que, én electo, el abogado de la denunciante se limitó a descii5ir los

documentos que, en su criterio, conforman el acervo probalorio' sin que los haya

reproducido, ni solicitado slr práctica en la audiencia oral única de prueba y alegaios' úni(o

momenLo procesal prevlsto p¡ra el electo'

estas "argucies torpes".

O 4 P.hIatEO qap6lÉáatos4 3h

Mónlc¡ hlBEloe srala úhlma aÉps.Bnz¡ d6los
quo qulEr€n d€slltülr sl pIásidsntr. Dl,|o qu.
t€nfr [A gruebá y Be dodicó a lnÉr¡ltar 6 L€sso.
Lá Súpár d€ gáncos ds PEnEmó lB desmlants.
Y shora c€á ComiElón no Eábé qtJá Fn¿r sn 6-..

J ust¡L id que ga ront ¡za (lenlocrdc¡a
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Por tanto, es acertado Io mánifeslado por Ia jueza de instancia, respecto ale que la
denunciaDte "no aportó" medio de prueba relacionado con Ia publicación del iweer
atribuido a¡ denunciado Diego Hernán Ordóñez cuer:rero, del mensaje | ,,pasor del tubo a tq
cltrul v sltroen estas "argucios torpes,', lo que impide al iuzgador _obviamente_ determrnar
la existencia de algún acto u omisión que pudiera se¡ consiclerado contrario a la normatrva
electoral, sie¡1do ¡a falta cle práctica y reproducción de prueba, de exc¡usiva
responsabilidad de la defensa tócnica de lá denunciante.

EI principio de comunidad de la prueba

Sin embargo, este órgano jurisdiccional advi€rte que, si bien Ia parte denunciante no
practicó Di reprodulo prueba alguna, que acredire la publicación del conteúido en ol t\,veer
atribuido al denunciado Diego Hernán O¡dóñez cuerrero, con la frase | ,,pasar 

del tubo a Ia
curl¡ ! surgen las "atgucios torpes", io es menor cierlo que, en autos, existe la siguienie
constanciá procesal:

a) En su escrito de contestación lfoias ZZg a 23S vta.l, el ex asambleÍsta proüncial,
Diego l{ernán Ordóñez Guerrero, no niega ¡a existenciá del mensaje objeto de
denuncia, contenido en su cuenta ..@diegooadonezg,, 

de la red social Twitter, ni
su autoría del contenido del mensaie: ,?o.ror del tubo a la curul y suroen h.ts
otguctus lorpP-';

b) Por el contrario, at contestar la denuncia, señaló: ,,f..J La denunciante {,..) yo
presentó uno denuncio a quejo ante Ia presidentd de loAsamblea Nacional, Abogada
Guadolupe Llori Abarcd, por los mis¡r'os hechos, eL S de noviembre de 2021...,,; {or b
cual a¡ega dob¡e juzgamiento por Ios mismos hechos, al haber sido san.ionuJo po.
Ia Asamblea Naciona¡, donde tampoco negó ser autor del mensaje contenido en el
tweei que moliva la presente causa;

c) En la audiencia oral única de prueba y alegatos, el denunciado practicó y
reproduio, el Acra No. CAL-GLLA-0 4A-A-2021, de la sesión del Consejo de
Administración Legislativa lque consta de fojas 272 a Z8Z], en el cual dentro det
expediente administrativo tramitado en su contr¿ por l¿ Comision de
Administración Legislariva (CAL) de Ia tuamblea Nacional, se Ie impuso sanción de
"suspensión sin remuneración por quince (15) días en el ejercicio de sus funciones en
su calidad de Asarnbleísfa", po¡ haber concluido qre el entonces Asambleísta Diego
Ordóñez Guerrero incurrió en iatr, árlministrativa, por ,,las 

expresiones recogirios
en la publicación de 04 de novienbre de 2021, realizad(B en su cuenta tle l; red
social Twitter, utilizando el tóuari]¿ ,.@d¡egootdonezg, : .pasar 

del tubo a lo curul v
surgen es¡as argucios torpet ,

dl En el Acta del citado expediente adminrstratrvo legislahvo, se advierte que el ex
asambleista Diego Hernán Ordóñez cuerre¡o manifestó: ,,No existe duda respetto
de que so)) el outor del tweet,, y luego expresa: ,,soy responsable de lo que &c;iha y
no de lo qúe se interprete',

4Et¡!!t que €*1rdt)t ¡za detño.ra.ict
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Por tanto, ha sido el mismo denuncjado quien inrodujo prueba con la cual se demuestra la

existencia del mensaje ¿le tweet que se le atribuye por parte de la legisladora Mónica

Estefanía Palacios zambrano, ante lo cuál la jueza de insrancia señala en su fállo, que la

parte denunciante "intentó hocer suya la pruebd octuado por el clenunciado'; y'

seguidamente advierte que:

"(...) .¿eptar lo olegado por Ia ¿enunciante en el sentido de acoger lo prueha

proctitoda por el denunciado paro comprabar lo existencio del tweet p blicado por

el señor Diegó Ordóñez Guerrcro, no solo que es improcedente' sino que contrarío 1o

notmativo legal y reglamentaria electoral, osí coña afecta el derecho conslitucionol

o lo defensa de la contro Pofte . "

EsLe tribunal no comparte el criterio de la jueza a quo, plles la existencia del mensaje de

tweet publicado el O4 de noviembre de 2021, a través de la cuen[a "@diegoordonezg]' del

señor Diego Hernán Ordóñez Guerrero, en Ia red social Twitter, ha quedado a€reditada a

rravés de la prueba praclicada, en legal y debida lorma, siendo irrelevante quién la haya

introducido al proceso, en apticación del principio de comunidad de la prueba, 'f -) en

virtud de la cual, la ofrecido por una de las partes deja de pertenecerle a part¡r de ese

momento,! queda tulquirida para el proceso...'\.

Carlos Ramírez Romero, en su obra: "Apuntes sobre la Prueba en el CoGEP" ha

manifestado que:

"(...) Si el conjunto prcbatorio de ün proceso confonna una unid1d, no puede

pretenderse que las pruebas actuadas benefiúen sola¡nente a la parte que las aportó'

porque lolinalidad dela prüeba es estoblecet ldverddd procesol "ti'

En el mismo orden de i¿leas, se debe añadir que " ..en virtud de la reglade comunidacl de la

prLlebo, solo interesa que los hechos obieto de pruebo hayan sido, a cr¡terio del tribunal'

sufcientemente probai¡os, con absoluta independenc¡o de que la prueba de esos hechos hata

sido sunin¡strada porla parte interesdda en su ptuebo o potla parte contraria"l

Valentin distingue en este punto la regla de la adquisición probatoria de la regla de

comunidad de la prueba, precisando acerca de la primera que, en determinado momento'

el medio de prueba, se adquiere para el proceso motivo por el cual no podría ser

unilateralmente desistido por su proponente; y, acerca de la segunda maniliesta que

consiste er que uDa vez ha sido válidamente iDcorporado al proceso [el medio probatorio)'

.umple sus llltciones con tolal independencia de quien lo aportó'

5 CAFFERAIA NOFRES, José; "La prueba en el proceso Penal" - Ediciones Depálma, Bue¡os Aires' Argentina:

19aA -pá9.37
i nÁ1,l¡Ász Rolarno cenLosj"Apuntes sobre la Prueba en el cocEP - Primera Edición - corte Nacion'ld¿

lusti.D deL Ecu¡dor - 2017i DáP. 15.
'vii.r¡nit.c¿eR+ra:1,órtib.ytas"nrenria:Jgrn"!renex¡one'\obrel¿r"81¿deLr¿re¿dFl¿prueba:
«"ri.i" 0" 0".""¡". S"e*a:" epoca. ano s. I e rO 1dtc,enbrc ¿o14) ¿4c ¿17 tssN 1510 3714 obtenrdo de:

https://revisrás.ucü.edú.¡ylindex.php/revistadederecho/at¡jcte/vtewl1a3/733

) ust¡( ¡d que gdronf¡zQ clemocrac¡d
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Concomitantemente, Valmaña sostiene al respecto que:

"La doctrina es ar:tuolmente pací]-ictl sobre este punto, entendiendo que el tribunal
debe volorar la totolidod de las pruebas practícodas y bdsarse en todas ellas paro
dictar sentencia, con independencia ¡jel efecto que cado prueba conlleve -en sentidó
posiüva o negativo, beneiciosa o perjudiciol para las pretensiones de la parte que
en su caso la hayo propuesto, siendo perfectarnente posible, incluso, que el
convencimiento del juzgador ocerca de los olegociones de una de los partes se
alcsnce medionte uno prueba propuesta por to otro_ y ello porque las pruebas
aportadas ol proceso "se desvisten de su procedenciay se ¡ncorporan o éste,a

Por tánto, es evidente que procesalmenle se ha acreditado que el señor Diego Hernan
Ordóñez cuerrero es el autor de la publiraclon del mensaj€ de daros, en clara alusión a la
denunciante MóDica Est€fanía palacios Zambrano, con Ia lrase .posa t del tubo o Ia curuty
sürgen lds "argucias torpes", el 4 de noviembre de 2021, a través de su cuenra
"@diegoordonezg", en la red social Twitter, correspondiendo entonces a este tribunal
analizar si, del contenido de dichas frases, puede advertjrse la materialidad de la
infracción denunciaday atribuirse responsabilidad en contra del ex legislador denunciado,

Sobre la materialidad de la infracción den[nciada

Para que un hecho u omisión sea considerado como infracción penal, administrativa o de
cualquier otra naturaleza, debé hallarse prevista en el ordenamiento iurídico y con
anterioridad a su comisión, lo que exige 1a existencia de la tipicidad, Llno de los etementos
constiiutivos de la infracción, en virtud del principio de legalidad, cuyo fundamento se
encuentrá en el artículo 76 número 3 de Ia Constitución de la República, que disponel

"Art. 76.- En todo procesa eh el que se determinen derechos y obl¡gaciones de
cuolqüier orden, se aseguraró el derecho at debido proceso que inclutrá las s(luientes
gorontíos básicos:

[...) 3.- Nadie podrá ser juzgado n¡ sancionado por un acto u omisión que, al
momento de cometerse, no esté t¡pirtcado en Io ley como infrocción penal,
administrativa o de otro naturaleza; ni se le aplicam una sanción no prevista par la
Constitución o la 1ey... .

En relación a los cargos imputados,las normas invocadas por la denunciante disponen lo
siguiente:

"Att.279.- Las lnfracciones electorales muy graves serán sancionadas cok multa
- desde veintiún solatios básicos uttifrcados hasta setento salarios hósicos un¡ficados,

PVAIVAÑA.ANION¡O ftpnn.in.odeádqu:sr,rónpro,p.rtv¡pro/tr.ión5obrpt"p¡u¡b¿noorrrticdd".._
ln Dr ! r / '20 2. obrpr do dp ' -¡,: ¡, o u ru-o., ¡ r¡no.x prp, rrO, 

",ir"."...0""..",") r";;¡;; íi;;;,,

)Llst¡c¡e.lue d¡:rnocracio
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dest¡tucióny/o suspens¡ón de derechos de participación desde dos hasta cuotro años.

Se aplicarán a quienes incurran en lds siguientes conductas:

(...) 14. lncurrir en violencia palitica de sénero-"

"Art- 280.- Violencia polít¡ca de género, es oquella dgres¡ón cometido por una

persona o grupo rle personos, directo o indircctamente, contrd de las mujeres

candidoto, militdntes, electas, designados o que ejerzan cargos públ¡cos, defensoras

de derechos humanas, feninistos, lideresos políticos o §ociole,, o en contra de su

Esto violencia se orienta a ocortor, suspender, impedir o restringir su occionar o el

ejercicio de los funciones propios de su cargo, o para inducirla u obl¡gatla a qtrc

efectúe en contra de su valuntqd una acción o incurra en uno onísión, en e!

cumplimiento de sus lunciones, incluirlcl lo Jalta de acceso a bienes públicos u otros

recursos pora el adecuado cumplimiento desus responsabilidodes.

Son octos ile violencia conta las muieres en la vido politica, entre otras, aquellos

acciones, conductas ü oñisiones en contra de los ¡nuieres que, basadas en su género,

en e|ámbito político:

(...) 3. Realicen cuolquier expresión que denigre a los mujeres durante el proceso

electoral y en ejerciclo de sus funciones politicas, con base en estereotipos de género

con el objetivo o resültada de menoscohar s iñage¡l Público, I¡mitar o dnular sus

derechos polít¡cós.

(.-.) 7. Divulguen imágenes, mensa)es o revelen información de los,nujeres en

ejercic¡o de sus derechos poLíticos, pot cualqaier medio físico o virtual, en la
prcpdganda polítíco electotal o en cuolquier otra que, basados en estereotipos de

género transmitan o reproduzcan relociones de dom¡nación, des¡gualdod y
cliscriminación contra las mujeres, con el obiet¡vo de menoscabar su ¡mogen pública

o limitar sus derechos políticos.

AI respecio, esle Tribunal reitera que el antecedente de la denuncia incoada en la presente

causa, es la publicación de un twee! el 04 de noviembre de 2021, a través de la cuenta

"@diegoordonezg", del denunciado Diego Hernán Ordóñez Cuerrero, de la red §ocial

Twitter, misno que contie[e la frasei ?osdr deJ ttúo a la curul y surlJen los "argucias

torpe.r', en alusión a la legisladora Mónica E§t€fanía Pálacios Zambrano

De'la constancia procesal se advierte una clara agresión efectuada -de manera dire€ta- en

contra de la denunciante, Mónica Estefanía Pa¡acios Zambrano, qr¡ien es una muier

dedicada a Ia actividad política, ha sido electa Asamblelsta por la circunscrip€ión del

exterioi de los Estados Unidos y Canadá y se encuentra actualmenle en ejercicio de dicho

cargo público; además es militante de una organización políticaj por tanto, se cumple un

) ust¡ ci<l que gq t'Q¡1 t i z a de mo c ro ci c.l 27
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la verificación de la conducta atribuida al denunciado €omoprimer supuesto para

inlracción elecroral.

En relación a la causal 3 del articulo 280 del Código de la Democraciá, del análisis de las
lrases consignadas en el tlveet del 04 de noviemb¡e de 2022, publjcado pbr el denunciado
Diego Hernán Ordóñez cuerrero, se constata, sin mayor esfuerzo, L¡na expresiór que
denigra a la denunciante Mónica Estefania Palacios Zambrano, que tiene directa relacron
con su cargo público, atribuyéndole una supuesta torpezaq para e¡ ejercicio de sus
funciones como legisladora.

De ptro lado, el ex Iegislador Diego Hernán Ordóñez cuerrero, ha divulgado un mensaje
denigrante ["Pasar del tubo a la curul y surgen las "argucias toryes"] en conLra de la
denúnciante MóDica Es!efánía Palacios Zambrano, mujer que, €n ejercicio de sus derechos
politicos, desempeira el cargo de Asambleista; dicho mensaje (tweetl h¿ sido transmitido
virtualmente a lravés de su cuenta en la red digital [Twitter] y advierte un claro contenido
discriminaLorio basado en estereotrpos de género, con el propósito de nrenoscabar su
imagen pública.

Con relación a ¡os estereotipos de género, desde la Oficina del AIlo Comisionado de las
Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) se ha maniflestado lo siguiente:

"U estereotipo de aénero es uno v¡sión generalizado o una ¡dea precohcebi(ta sobre
los atributos o características, o los popeles que poseen o debeíon paseer o
desempeñar los mujercs y los hombrcs. IJn estereat¡po de género es perjudiciol
cuando limito las copacidades de los mujeres y los hombres para desorrollar sus
capocidacles personales, seguir sus correros profesionales y/o tomar decisio es sobre

En la presente causa se ha evidenciado además ufl trato djscriminatorio en contra de la
denunciante Mónica Estefania Palacios Zambrano, al publicar un mensaje discriminatorio
basado en estereo[ipo de género, con el propósito de transmitir la idea de que la
denunciante ha realizado o realiza una ac[ividad [pole dance) que el denunciado pretende
identificarla como "práctica deportiva", como si aquella pueda seffir de motivo para
deselificar o considerar como no acertada la actividad de la denunciante en sus funcio¡es
como Asambleístaj por tanto, la conducta atribuida al denunciado se subsurne en Ia norna
contenida en la causal 7 del articulo 280 de la Ley Orgárlica Electoral y de OrganizaEiones
Políticas de la República del Ecuador., Código de ia Democracia.

Finalmente, es necesario reitel?¡ en el análisis del caso, con estricta sujeción al artículo
280 del Código de la Democracia, que ripifica la infracción etectoral muy grave de violencra

e Desdc un¿deiiiición lata, rorp€za es la falta de hab¡l¡dad o de c¡pácidad lara Ia re¿lización de deterhinadas
t¿.eas o para el desarrollo de ci€.tasacciones
I0 Estereótipo( de género El ACNUDH y los derechos hunanos de tas muje.es y la isual.tad de rcncro
NácionesUnid¿s Ver en ht¡)s / /swu,.o h.hr org/tú&lren/gendlrlllIcqyui¡c

J ust ¡a¡{t que [ldranti,/e clemocrdcia
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politica de género, por lo cual debe tenerse presente que, para ql¡e 5e configuté la

ex¡srencia de la referida infracción electoral en contra de las muieres' cualquiera de Iás

acciones, conductas u omisiones descritas en Ia normativa electoral deben eslar

orientadas a:

"acortor, suspender, iÍnpedir o restringir su occionar o el ejerc¡cio de los fLtú(iones

propias de su cargo! o para induc¡rla u obligarta a que efectúe en contra de su

voluntad una acció¡1 o incurro en una oñ¡sión, en el cumplimiento de sus funciones'

incluido lo falto de acces} ct bienes públicos u otros recürsos paru el odecuodo

c Lnl p I i ñ ¡ e n to de s us re sp onsobí I i d d d e s"'

Se debe precisar en este punto que la violencia Política de gé¡1ero puede adoplar diversas

forr¡as, entre lás clrales se incluirian aquellas que §e ejecutan por medios digitales' a

tlavésdelusodelastecnologiasinformaciónyComunicación'Entrelosefectosquepuede
generar la violencia política de género u on line se püeden citar las sigüientesi [i)

;eslegitimar a ,as mujeres como Iíderes y cuest¡onar su derecho a desempeñar funciones

políticas; [ii) Despersoralizar a las mujeres líderes, aumentando el coste de compartir

información personal; [iii] Dislraer intencionadamente a las líderes para que no se centren

en el trabajo sustantivo, obligándolas a dedicar tiempo y energia a hacer frenle 2 los

abusos y las amenazas; [iv] Inculcar el temor por su seguridád lisicay la de sus familias' y

obligarias a aplicar nuevas medidas de seguridad; y [v] Disuadir a las muieres de

presentarse a las elecciones o de participar en el debate polÍtico tl

Para mayor abundamiento, se debe poner de relieve que' como bien Io señala Carmen

Alanis, "...en el coso rle la potticipdc¡ón política de las mujeres' ests nuevo arena pública

conforntada por las rcdes §o¿¡oles se ho convertido 'desafortunadomente' en un espocia

ho¡il, donde a trarés del anonimato o (l veces de forma directa se les tttaca cuestionondo su

litlerazgo, hociendo publicaciones sobre sü aspecto físico oponiendo en duda su capoc¡dod

para poder desenpenor cargos públicos' Los ataques y (lmenozas son recibidas por coffeo

electrónico, llamada telefónica, mensaie dircctos, WhatsApp, pógina web' o blogs' o bien' o

trovés de ias re(les soc¡ales rnás populores como Facebook Twitter' YouTube' lnstagrcm o

T¡kTok.\,

En Ia presente causa es evidente que las expresiones publicadas el 04 de noviemhre de

2022 por el ex tegislador Diego Hernán ordóñez Guerrero' a lravés de su cuenta en lá red

social Twiiter, en contra de lá denuncianle Mónica Estef¡nía Palacios Zambrano' han

'tenido el propósito, es decir han estado orientadas a restringir el ejercicio de sus

funciones, pretefidiendo ¿lesc¿lificar su actividad legislativa y fiscalizadora en su cálidad

de Asambleista, lo que no ha sido analizado en la sentencia de instancia

r, P"zPena Luu D-;,ri!¿.ontr¿l¿vrolencr 'pollÜ1"degénerod Srul l'flrdr'rh Eb"'r §hlru¡&m-'o 2022'

-a-rmenAlahisV,orPncr onh¿l¿r¡rulFresenl¡poliln¡'KoirAnD¿nl-oünd¿non'no

) ust¡cia que garant¡za clernoct'acta 29
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Por tanto, este Tribunal arriba a la conclusión de que se ha comprobado, conforme a
derecho, la mate¡ialidad de las infracciones electo¡a¡es muy graves tipificadas en los
números 3 y 7 del artículo 280 del Código de la Democracia.

Sobre la responsabilidad del denunciadú

Respecto de Ia imputación que se ha hecho en contE del ex legislador Diego Hernán
0rdóñez Guerrero, es necesario identifi.ar los actos u omisiones en que haya iicurrido, y
las consecuencias jurídicas que de ello se deriven, a fin de determinar su responsabiljdad o
no en la comisión de la infracción electoral denunciada.

Al respeclo, qlleda claro que el denunciado ha manifestado ser el autor del mensaie de
tweet pub¡icado el 4 de noviembre de 2022, descle su cuenta ,,@diegoordonezg,, 

en la red
social Twitter, además de que, en la audiencia oral única de prueba y alegatos celebrada en
la presente causa, ha practicado y reproducido prueba, de la cual se ha veriiica¿o la
existeDcia del reie¡ido fweet, que contiene las expresjones: ',pasaf del tubo a La curul v
surgen estas "argucías torpes,', en clam alusión a la den,nciante, asambleísta N,lóniá
Estefanía Palacios Zambrano.

De lo señalado, este órgano jurisdicciona¡ estima también comprobada la responsabilidad
que se alribuye al señor Diego Hernán Ordóñez Guerrero, ex asambleista y actual
Secretario Nacional de Seguridad p(rblica y del Estado, designaclo por el áobierno
Nacional, en la comisión de la iniracción etectoral muy grave de viotencia potírica ¡le
género, slendo perlinente, en consecuencra, la imposición de las sanciones que en derecho
correspondan¿ observaDdo los principios de legalidad y de proporcio¡alidad, consagrados
en el lexto constitucional.

ConsecuentemeDte, no siendo necesario analizar otras consideraciones en derecho, el
Pleno de¡ Tribunal Co¡rencioso ElecLoral, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBR¡, D[L
PUEBLO SOBERANO DEL ECUADO& Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS
LEYES DE LA R¡PIJBLICA, Tesuelve:

PRIMERO.- Aceptar el rerurso de ape¡ación inte.puestD por Ia señorá Mónica EstefanÍa
Palacios Zambrano, en contra de la sentencia de instancja, expedida el I dejdiodeZOZ2,a
Ias 16h 11, por la jueza e¡ectoral doctora patricia Guaicha Rivera

SECUNDO.- Re\ o, ¿r ¡u sente¡rcl¿ de injt"
Dieso Hernán 0rdóñez G,"..".". .",, .éd,'J';; l;.T"lll[i,',1'i]i.f.1i#, ;:T:.Tlr";
su conducta en las infraccjones electorales uy g¡aves tipificadas en ¡os artÍculos 279
número14j y, 280 numera¡es 3 y 7 del Código de la Democracia.

TERCERO.- Imponer al señor Djego Hernán Ordóñez cuerrero, Ias sjguientes sanciones:

)ust¡( id defi)ocrac¡a
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3.1. La multa de veinte mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica [$
20.000,00), equivalente a cincuenta [50] §alarios básicos unificados para eltrabaiador en
general, correspondiente a ¡a fecha en que se cometió la infracción electoral.

El pago de la multa impuesta, deberá ser depositado en la Cuenta "Multas" de) Conselo
Nacronal Electoral, en el término de treinla [30] días, contados a partir de la eiecutoria la
presenle senlencia, bajo prevenciones de que, en caso de no hacerlo, se cobrará por la vra

coactiva, eonlorme lo dispuesto en el articulo 299 del Código de la Democracia.

3.2. La suspensión de sus derechos de participación po¡ el lapso de dos [02) años, de
conformidad con lo dispuesto en el primer inciso del artículo 279 del Código de Ia
Democracia,

CUARTO.- A Efectos del cumplimieDto dé la sanción impuesta¿ una vez eiecutoriada la
presenle sentencia, oficiese con copias debidamente certifi€adas de la misma, a través de
la Secretaría Relatorá del despacho de la iueza de instancia:

4,1. Al Consejo Nacional Electoral, a fi¡ de que se registre la suspensión de derechos del
denunciado, Diego Herná¡ 0rdóñez cuerrero, con cédula d€ ciudadania No.
1706461562.

4.2. Al Ministerio de Trabajo, a fio de que se registre la suspe¡sión de derechos del
denunciado, Diego Hernán ordóñez Cuerrero, con cédula de ciudadanía No.
77 0686't562.

QUINTO.- De conformidad aon el artículo 210 del Código de la Democracia, se disponen
las siguientes medidas de reparación:

5,1, Disculpas públicas, a costa del denunciado, Diego Hernán Ordóñez cuerrero, Ia cual
será publicada en uno de los diarios de mayor circulación a nivel nacional, dentro
deltérmino de c¡nco [05] días;

5.2. Publicación de¡ contenido integro de Ia presente sentencia, en Ia cuenta
"@dieSoordonezg" del denunciado Diego Hernán Ordóñez Cuerrero, en Ia red
social Twitte¡, la cual deberá permanecer por el lapso de treinta [30] dias.

Eslas medidas de reparació¡ serán cumplidas una vez eiecLlto¡iada la presente sertenria,
y de su cumplim¡ento se comunicaráá este órgano jurisdiccional.

SEXTO.- [,na vez ejecutoriada lá presente sentencia, se dispone el archivo de la causa.

SÉPTIMO." Notifiquese el contenido de la preseote sentencial

)Ltst¡a¡a qLre ga rant iza dernocaac¡cl
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7.1. A Ia. asambleÍsta Mónica Estefanía Pala.ios y abogado patrocinador, en la casilla

conlencioso electoral Nro, 037 y en los correos electrónicos:

klabiana 198 B ú¿g!]qil{!ltt / mon ica. D a lac ios(aa sa In bl ea nacional go b. ec /
iicb 1945 (¿snail.com / abg.h¡&r!t!tr!!J l]na@güa .

7,2, Al señor Diego Ordoñéz Gueñero y a sus abogados patrocinadores, én la ca§illa

tonLencioso electoral Nro. 165 y en los correos elertrónicosj

aguinaga.l]arlos(aamail.coln / sofiapazmino@hoLmail.col¡.

OCTAVO: Actúe el magíster David Carrillo Fierro, Secretario GenBral del Tribunal

Contencioso Elecloral.

NOVENOT Hág¿se conocer el contenido de la presenlé sentencia, en la caitelera virtual_

násin¿ web rnstitucional w\,ñv.tce.sob.ec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE-r', F,) Mgtr. Guillermo oitega caicedo, Juez

Certifico.- Qu

ffi61ffi

ito, D. M., 2B de noviembre de2022,

Mgtr. David Carrillo Fierro
Secretario Ge¡etal
Tribunal Cor¡tencioso Electoral

J ustic¡a que garotltiza clemocrac¡a
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